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Señores:
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA
E.S.D.

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA

DEMANDANTE: ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES –COLPENSIONES

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA
DEL ESTADO

RADICADO: 41001310500120230038300
ASUNTO: REFORMA DE LA DEMANDA

 

JORGE ALEJANDRO BERNAL MOLINA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con
cedula de ciudadanía número 1.075.218.157 expedida en Neiva y portador de la Tarjeta Profesional No.
259.603 Del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la demandante, estando
dentro del término legal conferido por el artículo 28 del CPTYSS, me permito presentar REFORMA DE
LA DEMANDA, en los siguientes términos:

Anexo formato pdf REFORMA DEMANDA.

El presente correo es enviado igualmente a las demandadas.

Atentamente:
JORGE ALEJANDRO BERNAL MOLINA
ABOGADO
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Señores: 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO 

RADICADO: 41001310500120230038300 

ASUNTO: REFORMA DE LA DEMANDA 

 

JORGE ALEJANDRO BERNAL MOLINA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con cedula de ciudadanía numero 1.075.218.157 expedida en Neiva y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 259.603 Del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado de la demandante, estando dentro del término legal conferido por el artículo 28 

del CPTYSS, me permito presentar REFORMA DE LA DEMANDA, en los siguientes 

términos: 

 

1. El día 07 de diciembre de 2023 vencía el término de las demandadas para contestar 

la demanda, por tal razón, y conforme el art. 28 del CPTYSS la presente reforma está 

dentro del término de cinco días al vencimiento del traslado. 

 

2. Se aclara e informa al Despacho que, la demanda es reformada ÚNICAMENTE en el 

sentido de agregar el hecho DÉCIMO SÉPTIMO, y que, todo lo demás no fue 

modificado, por tal razón, se anexa a la presente, la demanda reformada con las 

pruebas anexas, en un solo documento, el cual es enviado y notificado a las 

demandadas. 
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SOLICITUD 

Solicito comedida y respetuosamente al Despacho que, ADMITA la reforma a la demanda 

en los términos del artículo 28 del CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Atentamente; 

 

JORGE ALEJANDRO BERNAL MOLINA 

C.C. No. 1.075.218.157 de Neiva. 

T.P. No. 259.603 Del C. S. de la J. 
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Señores: 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

RADICADO: 2023-00383 

DEMANDANTE: ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO 

identificada con cedula de ciudadanía número 36.180.927 

DEMANDADOS:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

 AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO. 

ASUNTO: REFORMA DE LA DEMANDA 

 

JORGE ALEJANDRO BERNAL MOLINA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con cedula de ciudadanía numero 1.075.218.157 expedida en Neiva y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 259.603 Del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderado de la señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO 

identificada con cedula de ciudadanía número 36.180.927, lo cual acredito con el poder 

que adjunto, respetuosamente concurro ante su despacho con el propósito de instaurar 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS identificada con NIT No. 800.149.496-

2 y su representante legal o quien haga sus veces, y en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES identificada con NIT No. 

900.336.004-7 y su representante legal o quien haga sus veces, con base en los siguientes: 

 

HECHOS 

PRIMERO: La señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO, nació el día 21 de 

agosto de 1966, desde el 16 de mayo de 1990 estuvo afiliada al Sistema de Seguridad Social, 

efectuando desde esta fecha sus aportes al Instituto de Seguro Social – ISS – hoy 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: En vigencia de la Ley 100 de 1993, el 01 de abril de 1994, mi poderdante se 

encontraba afiliada al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, hoy administrado 

por COLPENSIONES, y actualmente cuenta con 1404,71 semanas cotizadas. 
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TERCERO: La Señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO estuvo afiliada y 

cotizo al fondo público administrado actualmente con COLPENSIONES hasta el mes de 

junio del año 1998. 

 

CUARTO: Mi poderdante en el mes de agosto de 1998 encontrándose en su lugar de trabajo, 

recibe un asesor comercial del fondo privado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, quien se acercó para ofrecerle el traslado de régimen pensional, donde le 

aseguró a mi poderdante que sí se trasladaba a COLFONDOS tenía la posibilidad de 

pensionarse antes de la edad requerida, sin esperar a la edad de 57 años y recibir una mesada 

pensional por mayor valor, incumpliendo COLFONDOS con el deber legal de informar de 

forma clara, precisa y oportuna sobre las características de cada uno de los regímenes y las 

ventajas y desventajas del traslado de fondo. 

 

QUINTO: A su vez, en dicha asesoría comercial, se argumentó a mi poderdante que, el 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL – ISS, HOY COLPENSIONES, sería liquidado 

afirmando que, al continuar en dicha Institución, los aportes pensionales (DINERO) y tiempo 

de cotizados, desaparecerían y perdería todo ese dinero y tiempo cotizado, por tal razón, el 

asesor suministró un formulario de afiliación a mi poderdante el cual firmo el día 30 de agosto 

de 1998, luego de la errónea e insuficiente información suministrada a la señora ANA 

MARIA, incumpliendo COLFONDOS con el deber legal de informar de forma clara, precisa 

y oportuna sobre las características de cada uno de los regímenes y las ventajas y desventajas 

del traslado de fondo. 

 

SEXTO: Ahora bien, en dicha conversación con el asesor de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CEANTIAS, no se informó  de forma suficiente, clara, comprensible y 

oportuna a mi poderdante, sobre las características de cada régimen pensional, así como las 

consecuencias reales de abandonar el régimen de prima media y afiliarse al fondo privado,   

a la vez de que tampoco realizaron el cálculo pensional, y no informaron sobre el capital 

suficiente para financiar la Pensión de Vejez de acuerdo al salario que recibía mi poderdante, 

y mucho menos la edad exacta para la redención normal del Bono Pensional, no mencionaron 

la probabilidad de pensionarse en cada régimen, y el monto proyectado que se recibiría por 

el fondo privado o por el fondo público, no se realizó la proyección del valor de la 

indemnización sustitutiva o devolución de saldos, los requisitos para acceder a la garantía de 

pensión mínima en cada régimen, información sobre otros mecanismos de protección a la 

vejez vigentes dentro de la legislación, que de haberse realizado, la señora ANA MARIA 

había tenido los elementos técnicos y jurídicos reales para haber tomado la decisión que más 
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le favorecía, de acuerdo al régimen que garantizará una mejor condición de sus garantías 

pensionales y que no afectara su mínimo vital. 

 

SEPTIMO: Por otro lado, LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, previamente a efectuar el traslado de la afiliada, no cumplió con su deber 

legal de brindar la información suficiente, clara, comprensible y oportuna, sobre las 

características de los dos regímenes, así como las consecuencias reales de abandonar el 

régimen de prima media, incumpliendo así con su deber legal de garantizar a sus afiliados la 

información completa, veraz, oportuna y verificable sobre las condiciones y las 

consecuencias del traslado del régimen de pensión, lo que vulnero el derecho de mi 

poderdante a recibir una información veraz, oportuna y completa sobre las consecuencias de 

su traslado. 

 

OCTAVO: En este sentido, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y LA 

ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES tenían la 

obligación inexcusable, y el deber legal de proporcionar información veraz, real y oportuna 

acerca de las consecuencias del cambio de régimen, esto es que, previo al traslado, la 

afiliación y vinculación a la administradora COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A, le correspondía a las administradoras, COLPENSIONES y a COLFONDOS, advertir el 

riesgo y las posibles consecuencias que generaría dicho traslado, las características de 

pensionarse en el régimen público y las del régimen privado de manera veraz, o en su defecto, 

no tramitar la afiliación ante la omisión de no proporcionar tan trascendental información, se 

resalta de nuevo, que el traslado de mi representada, se hizo bajo información irreal y mendaz 

de un asesor, con el único motivo de inflar sus comisiones, pasando por encima del deber 

legal de otorgar una información a sus afiliados, con proyecciones reales de los valores a 

pensionarse en cada régimen.  

 

NOVENO: Lo anterior, cobra mayor fuerza, pues, al no suministrar la información 

adecuada, suficiente y cierta para dicho traslado con las consecuencias pensionales que 

traería para mi poderdante dicho traslado, se lesiono el derecho a una información veraz, 

completa y verificable sobre el traslado del régimen pensional, que le resguardara de las 

contingencias derivadas de la vejez o la invalidez que más favoreciera a mi representada, de 

acuerdo a las particularidades de cotización que realizaba mi poderdante. 

 

DECIMO: Adicionalmente, para la fecha en la que la señora ANA MARIA se trasladó al 

régimen de ahorro individual con solidaridad –en agosto de 1998-, la obligación de 

COLFONDOS se enmarcaba en que debía entregar información suficiente y transparente que 
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le permitiera A MI REPRESENTADA elegir con información veraz, la opción que mejor se 

ajustara a sus intereses y que le garantizaran el mayor beneficio para la protección de su 

mínimo vital (CSJ: SL1452-2019, SL1688-2019 y SL1689-2019, SL1055 de 2022), 

conforme al literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el 

artículo 97 numeral 1.o del Decreto 663 de 1993 -posteriormente modificado por el 23 

de la Ley 795 de 2003-, lo cual implica la ilustración de las características, condiciones, 

acceso, efectos y riesgos de cada uno de los regímenes pensionales. 

 

DECIMO PRIMERO: Igualmente, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia – Sala 

Laboral se ha enfocado en garantizar el derecho básico de los trabajadores a recibir 

información necesaria, objetiva y transparente durante el proceso de traslado de régimen 

pensional, como una garantía mínima consagrada en el artículo 53 de la Constitución 

Nacional, que encuentra respaldo en el artículo 272 de la Ley 100 de 1993 y se armoniza 

con artículo el 13 del Código Sustantivo del Trabajo, que consagra que cualquier 

estipulación que afecte o desconozca los derechos mínimos «no produce efecto» (CSJ 

SL3871-2021), de modo que incumplida esa prerrogativa, es imperativo declarar la ineficacia 

del traslado. 

 

DECIMO SEGUNDO: El suscrito en representación de la señora ANA MARIA DEL 

PILAR LINARES CASTRO solicito a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES el día 20 de septiembre de 2023, la ineficacia del traslado 

del RPMD al RAIS, frente a la cual, se recibió respuesta el 05 de octubre de 2023, donde se 

niega la ineficacia del traslado, argumentándose que la afiliación fue libre y voluntaria, a su 

vez, se solicitó acreditar el cumplimiento del deber de información sobre las consecuencias 

y riesgos del traslado de fondo, frente a esta solicitud, guardo silencio, sin que se logrará 

demostrar el cumplimiento de su deber legal establecido en la ley 100 de 1993, que consistía 

en haber suministrado al afiliado una información completa, veraz, verificable y oportuna, 

donde se realizara las proyecciones reales de adquirir una pensión de vejez en el fondo 

privado o el fondo público, lo que no se demostró con la respuesta por parte de 

COLPENSIONES del 05 de octubre de 2023. 

 

DECIMO TERCERO: A su vez, el día 20 de septiembre de 2023 se solicitó a 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, la ineficacia de su afiliación y traslado de 

régimen, sin embargo, la demandada no dio respuesta dentro del término legal, y el suscrito 

luego de interponer acción de tutela, el 24 de octubre de 2023 se recibe respuesta de la 

petición, donde se niega la ineficacia argumentando que no es procedente porque no es 
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beneficiaria del régimen de transición, contradiciendo el precedente jurisprudencial 

establecido en la sentencia CSJ SL1055-2022. 

 

DECIMO CUARTO: De igual manera, en la solicitud presentada a COLFONDOS el día 20 

de septiembre de 2023, se solicita que, se entregue la documentación que acredite que 

COLFONDOS brindó a la señora ANA MARIA DEL PILAR la información sobre las 

ventajas, y desventajas, así como las consecuencias y riesgos de trasladarse de fondo, 

proyección de la mesada pensional en el fondo privado o el fondo público, o en caso de no 

existir dicha documentación que, certifique las razones de no haber cumplido con este deber 

legal de información, punto sobre el cual, COLFONDOS manifestó que los asesores son los 

que brindan dicha explicación, y que esa información se encuentra en la página web, así las 

cosas, no se logrará demostrar el cumplimiento de su deber legal establecido en la ley 100 de 

1993, y con dicha respuesta lo que se evidencia es que COLFONDOS únicamente hizo el 

diligenciamiento del formulario de afiliación, sin que se le brindará información completa, 

veraz, verificable y oportuna, donde se realizara las proyecciones reales de adquirir una 

pensión de vejez en el fondo privado o el fondo público, configurándose así, la vulneración 

al derecho de información de mi poderdante.  

 

DECIMO QUINTO: Por otra parte, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

entrego una proyección de la mesada pensional de la señora ANA MARIA DEL PILAR 

LIANRES CASTRO, en la respuesta del derecho de petición presentado, el 24 de octubre de 

2023, según la cual, recibiría en el fondo privado una mesada pensional del salario mínimo, 

es decir, la suma actual de $1.160.000.oo, hecho notorio que evidencia la grave afectación y 

perjuicio ocasionado a mi poderdante, toda vez que, la Señora ANA MARIA DEL PILAR 

durante toda su vida laboral ha cotizado muy superior al salario mínimo, y actualmente recibe 

ingresos salariales superiores a $3.500.000.oo, por lo que de pensionarse en el fondo privado 

se vería afectado su mínimo vital, configurándose en el presente asunto que, COLFONDOS 

nunca entrego a mi poderdante información oportuna, y verificable, pues la pensión recibida 

en el fondo publico administrado por COLPENSIONES sería mucho más beneficioso para 

mi poderdante, garantizándole su mínimo vital. Además, si se hubiera entregado esta 

información de proyección pensional al momento previo de realizarse su formulario de 

afiliación, la misma no hubiera autorizado tal traslado.   

 

DECIMO SEXTO: En consecuencia, las demandadas incumplieron con su deber legal de 

brindar al afiliado, la señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO información, 

clara, precisa y completa sobre las ventajas y desventajas y las consecuencias del traslado de 

régimen de prima media al régimen de ahorro individual, además de ocasionar graves 
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prejuicios y afectar el patrimonio de mi poderdante, en los términos de la sentencia CSJ 

SL1055-2022. 

 

DECIMO SEPTIMO: Ahora bien, si se tomará el IBL PROMEDIO establecido por 

COLFONDOS al caso de la señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO, el cual 

corresponde a $3.108.632, y si se llevara ese mismo IBL a la fórmula de Colpensiones (art. 

34 de la Ley 100 de 1993), la mesada pensional aproximada recibida por mi poderdante sería 

de $2.134.387.oo, no obstante, se aclara que mi poderdante continua cotizando, por lo tanto, 

este valor es solo una aproximación y su valor final será mayor a este. 

 

 

 

 

 

 

  

 

Así las cosas, queda demostrado que, el detrimento económico que sufriría mi poderdante en 

su mesada pensional es notorio, afectándose su mínimo vital, y todo ello, por el 

incumplimiento al deber legal de las demandadas al derecho de información, clara, precisa y 

completa sobre las ventajas y desventajas y las consecuencias del traslado de régimen de 

prima media al régimen de ahorro individual.  

 

Con fundamento en las anteriores premisas fácticas, se presentan las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Se DECLARE INEFICAZ Y SIN EFECTO JURÍDICO ALGUNO, el 

traslado del REGÍMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA al 

REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD, realizado mediante 

formulario de afiliación con fecha del 30 de agosto de 1998, administrado por COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS realizado a la señora ANA MARIA DEL PILAR 

LINARES CASTRO, toda vez que, COLFONDOS incumplió con el deber legal de 

información previa, completa, suficiente y transparente, que le permitiera a la señora ANA 

MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO identificada con cédula no. 36.180-927 de 

Neiva, elegir la opción que mejor se ajustara a sus intereses, lo cual implica la ilustración de 

las características, condiciones, acceso, efectos y riesgos de cada uno de los regímenes 

IBL  $3.108.632 

SEMANAS COTIZADAS A LA FECHA 

DE PENSIÓN 

1443 

PORCENTAJE DE REEMPLAZO 67.160% 

MESADA PENSIONAL 

COLPENSIONES (Valor aproximado) 
$2,087.757 
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pensionales, así como la proyección de su mesada pensional en el fondo privado y en el fondo 

público. 

 

SEGUNDA: Se DECLARE INEFICAZ Y SIN EFECTO JURÍDICO ALGUNO, el 

traslado del REGÍMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA al 

REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD, realizado a la señora ANA 

MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO, toda vez que,  la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, tambien incumplió con el deber 

legal de información previa, completa, suficiente y transparente, que le permitiera a la señora 

ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO identificada con cédula no. 36.180-927 de 

Neiva, elegir la opción que mejor se ajustara a sus intereses lo cual implica la ilustración de 

las características, condiciones, acceso, efectos y riesgos del traslado de régimen pensional, 

así como la proyección de su mesada pensional en el fondo privado y el fondo público. 

 

TERCERA: En consecuencia, SE DECLARE que mi poderdante la señora ANA MARIA 

DEL PILAR LINARES CASTRO identificada con cédula no. 36.180-927 de Neiva 

SIEMPRE ESTUVO AFILIADA AL REGIMEN DE PRIMA MEDIA, hoy   

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

CUARTA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se ORDENE Y CONDENE 

a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS realizar el traslado del capital 

acumulado en la cuenta de ahorro individual de la Señora ANA MARIA DEL PILAR 

LINARES CASTRO, con destino al instituto Colombiano de Seguros Sociales hoy 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, junto 

con los respectivos  rendimientos y los bonos pensionales a que haya lugar; así como los 

gastos de administración, las comisiones, los porcentajes destinados a conformar el Fondo 

de Garantía de Pensión Mínima y los valores utilizados en seguros previsionales con cargo a 

sus propias utilidades, todos estos debidamente indexados. Al momento de cumplirse esta 

orden, los conceptos deberán aparecer discriminados con sus respectivos valores con el 

detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los 

justifiquen, así como el traslado de la información en la que detalle los aportes efectuados, 

de conformidad con los artículos 7º y 8º del Decreto 3995 de 2008 y demás normas 

concordantes. 

 

QUINTA: Que se ORDENE y CONDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, aceptar el traslado del capital acumulado en la 

cuenta de ahorro individual de la Señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO, 
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junto con sus respectivos rendimientos, el cual hará efectivo COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEXTA: Que se CONDENE a las demandadas a pagar las costas y agencias en derecho. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y JURISPRUDENCIALES 

 

Ahora bien, la presente se interpone con fundamento en las siguientes normas aplicables para 

la procedencia de la Ineficacia del traslado de régimen: 

Artículo 13 de la Ley 100 de 1993 en sus literales b) y e), modificado por el artículo 2° de la 

Ley 797 de 2003; artículos 3° del Decreto 692 de 1994 y artículo 2° inciso segundo del 

Decreto 1642 de 1995, reconocen el derecho que tiene toda persona a elegir libre y manera 

informada el régimen pensional al que quiere pertenecer. 

 

“ARTICULO. 13. Características del sistema general de pensiones: El sistema general de 

pensiones tendrá las siguientes características: 

          (….)      

b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 

libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 

elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 

natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 

sanciones de que trata el inciso 1º del artículo 271 de la presente ley; 

(….) 

a) Los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 

que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de 

régimen por una sola vez cada tres (3) años, contados a partir de la selección inicial, en la 

forma que señale el Gobierno Nacional; 

(…)” 

La libertad de elección presupone conocimiento de los regímenes pensionales, así como de 

las consecuencias que implica la elección. Este conocimiento, a su vez, se rige por el principio 

de la información, el cual vincula al empleador al momento de enganchar al trabajador, así 

como a la administradora de fondos de pensiones, al momento de afiliarse o trasladarse. 

 

La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha derivado este principio del artículo 13 

literal b) de la Ley 100 de 1993, en el que ha indicado que las administradoras de fondos de 

pensiones tienen la obligación de brindar asesoría seria y concreta, conforme con un análisis 

o estudio previo de la posición, la condición y la situación fáctica del afiliado. Esta 
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información tiene como finalidad permitirle a los afiliados o usuarios del sistema pensional 

a adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su futuro pensional, así como las 

ventajas y desventajas de la elección. 

 

El principio de información se concreta, a su vez, en las siguientes obligaciones: a) se debe 

suministrar información y asesoría a través de un lenguaje claro, simple y comprensible, y; 

b) debe darse a conocer toda la verdad objetiva –y comparada– de los regímenes, evitando 

sobredimensionar lo bueno, callar lo malo y parcializar lo neutro. 

 

Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues, aunque la ley 

les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía un deber de servicio 

público, acorde a la inmensa responsabilidad social y empresarial que les asistía de dar a los 

usuarios la información necesaria para lograr la transparencia en las operaciones que realicen, 

de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las 

mejores opciones del mercado (C. Sup. Jus., SL 1688-2019, p. 18) 

 

Por otra parte, la jurisprudencia de la sala laboral de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

ha establecido como precedente jurisprudencial la SENTENCIA SALA DE CASACION 

LABORAL MAGISTRADO IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ SL1055-2022 

Radicación n.° 87911., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022). La Corte decide el 

recurso de casación que ÓSCAR TULIO ACERO GARCÍA interpuso contra la sentencia 

que la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá profirió el 25 de 

junio de 2019, en el proceso ordinario que adelanta contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES–COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS y OLD MUTUAL S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, trámite al cual fue 

vinculada en calidad de litisconsorte necesario la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES-UGPP. 

 

Pues bien, es menester recordar que la Corte ha precisado de manera pacífica y reiterada que 

desde que se implementó el Sistema Integral de Seguridad Social en pensiones, se estableció 

en cabeza de las AFP el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados en forma clara, precisa y 

oportuna acerca de las características de cada uno de los dos regímenes pensionales, con el 

fin de que pudieran tomar decisiones informadas. 
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Asimismo, ha explicado que ese deber de información ha cobrado mayor exigencia con el 

paso de los años y para ello se identifica tres periodos: el primero desde 1993 hasta 2009, el 

segundo desde de 2009 hasta 2014 y, el último, de 2014 en adelante.  

 

Así, para la fecha en la que la demandante, la Señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES 

CASTRO, se trasladó al régimen de ahorro individual con solidaridad en el año 1998, la 

obligación de la AFP se enmarcaba en el primer periodo, según el cual debía entregar 

información suficiente y transparente que le permitiera elegir «libre y voluntariamente» la 

opción que mejor se ajustara a sus intereses (CSJ: SL1452-2019, SL1688-2019 y SL1689-

2019), conforme al literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el 

artículo 97 numeral 1.º del Decreto 663 de 1993 -posteriormente modificado por el 23 de la 

Ley 795 de 2003-, lo cual implica la ilustración de las características, condiciones, acceso, 

efectos y riesgos de cada uno de los regímenes pensionales. 

 

Es decir que, para el momento del traslado de mi poderdante, el orden jurídico colombiano 

sí contemplaba un deber de asesoría e información suficiente y transparente, pues desde la 

creación del sistema el legislador previó en el precitado precepto el derecho de toda persona 

a elegir libre y voluntariamente el régimen pensional, lo cual no puede desconocerse, 

atentarse o impedirse en cualquier forma, so pena de las sanciones de que trata el artículo 

271 de la Ley 100 de 1993 y que la afiliación quede sin efecto, esto es, que se produzca su 

ineficacia, lo que ocurre justamente cuando la AFP omite su deber de información, tal y como 

lo ha señalado la Corte (CSJ SL4360-2019). 

 

Asimismo, corresponde al JUEZ hacer un juicio valorativo respecto al cumplimiento del 

deber de información, el cual, ha señalado y reiterado la CORTE SUPREMA, que, no se 

agota con la sola firma del formulario de afiliación. En efecto, la jurisprudencia de esta Corte 

ha precisado de forma reiterada que la suscripción de aquel documento, al igual que las 

afirmaciones consignadas en los formatos pre-impresos, tales como «la afiliación se hace 

libre y voluntaria», «se ha efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas 

de esta clase, SON INSUFICIENTES para dar por demostrado dicho deber (CSJ: SL, 9 sep. 

2008, rad. 31314, SL, 22 nov. 2011, rad. 33083, SL4964-2018, SL12136-2014, reiterada en 

SL19447-2017, SL4964-2018, SL1421-2019 y SL2877-2020). 

 

Adicionalmente, ni la legislación ni la jurisprudencia tienen establecido que para 

verificarse el deber de información la persona afiliada tenga que ser beneficiaria del 

régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 o esté próxima 

a consolidar el derecho pensional. Lo anterior porque la ineficacia se ´predica frente al acto 
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jurídico de traslado considerado en sí mismo y para ello únicamente debe verificarse si dicho 

requisito para su eficacia se cumplió o no (CSJ SL142-2018, CSJ SL1688-2019, CSJ 

SL1689-2019 reiteradas recientemente en CSJ 2208-2021). 

 

Téngase presente que el análisis judicial sobre el cumplimiento del deber de información a 

cargo de los fondos privados está al margen, en principio, de la situación pensional de la 

persona, por lo que no sería coherente exigir que el afiliado se ocupe de verificar su estatus 

pensional, como equivocadamente lo concluyó el Tribunal, o se acredite que el traslado causó 

una lesión injustificada que impidió el acceso a un derecho pensional en abstracto, a menos 

que el litigio se dirija justamente a acreditar un perjuicio como pretensión complementaria, 

lo que no sucedió en el asunto. 

 

Y es que en un estadio de afiliación activa al sistema y más aún cuando el derecho pensional 

aún está en formación, los jueces no pueden elucidar en abstracto sobre la conveniencia de 

estar o permanecer en uno u otro régimen y los perjuicios que ello eventualmente acarrearía, 

pues cada uno de los modelos consignan características que pueden ser convenientes tanto 

para el afiliado como a sus eventuales beneficiarios en determinada situación particular. 

 

A raíz de ello, la jurisprudencia de la Corte se ha enfocado en garantizar el derecho básico 

de los trabajadores a recibir información necesaria, objetiva y transparente durante el proceso 

de traslado de régimen pensional, como una garantía mínima consagrada en el artículo 53 de 

la Constitución Nacional, que encuentra respaldo en el artículo 272 de la Ley 100 de 1993 y 

se armoniza con artículo el 13 del Código Sustantivo del Trabajo, que consagra que cualquier 

estipulación que afecte o desconozca los derechos mínimos «no produce efecto» (CSJ 

SL3871-2021), de modo que incumplida esa prerrogativa, es imperativo declarar la ineficacia 

del traslado. 

 

Pues bien, como se explicó en las sentencias CSJ SL5686-2021 y SL5688-2021, los 

argumentos de esta índole son inadmisibles pues desatienden que el eje central de estas 

discusiones está en determinar si al momento del traslado de prima media al RAIS la persona 

contó con información suficiente para tomar esa decisión. En este sentido, los actos u 

omisiones posteriores del afiliado, bien sea porque se trasladó entre fondos privados o no 

retornó a prima media en las oportunidades legales previstas, no pueden validar el desacato 

legal que genera la ineficacia del acto jurídico del traslado de régimen, precisamente porque 

al ser posteriores dejan intactos los hechos u omisiones que anteceden al acto jurídico 

ineficaz, el cual no puede sanearse como la nulidad. 
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Justamente lo anterior explica que la acción para demandar estos asuntos no sea la de nulidad 

-como también lo sugieren de forma equivocada aquellas providencias- sino la de ineficacia, 

en la cual, se reitera, lo relevante es determinar, sin más agregados, si la persona al momento 

de suscribir el acto de traslado de régimen pensional ha sido debidamente informada sobre 

las ventajas, desventajas y consecuencias de su traslado y permanencia en el RAIS. 

 

Por tanto, nuevamente se enfatiza que este es el precedente vigente y en vigor de la Sala 

de Casación Laboral de esta Corte, y recoge cualquier otro que le sea contrario, en 

especial el condensado en aquellas providencias. 

 

Conforme a lo expuesto en los párrafos anteriores, se tiene que COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES nunca informaron acerca de las consecuencias que 

implicaba el traslado de régimen que son aspectos sumamente trascendentales que 

imposibilita acceder a la pensión de vejez, más aún cuando se desconoce sobre la incidencia 

que aquella puede tener frente a los derechos prestacionales de mi representada. Así las cosas, 

ante las irregularidades anotadas en la vinculación, ruego se entre a estudiar la aludida 

solicitud con base en las pruebas que deben reposar en la entidad, esto es, la documentación 

donde conste la afiliación y la información detallada que se le brindó al momento de 

trasladarse a la señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad administrado por la demandada. 

 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente, señor juez, para conocer de la presente demanda, en consideración de 

la naturaleza Del proceso. 

PROCEDIMIENTO 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso ordinario de primera instancia, 

consagrado en el capítulo XIV Del Código Procesal de Trabajo articulo 74 y s.s. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito a su señoría decretar las siguientes: 

DOCUMENTALES: 

1. Copia de la Cedula de Ciudadanía de la señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES 

CASTRO 

2. Copia del derecho de petición presentado a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS.  
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3. Copia del fallo de tutela ordenando a COLFONDOS dar respuesta a la petición.  

4. Respuesta a la petición presentada a COLFONDOS. 

5. Historial de semanas cotizadas expedido por COLFONDOS. 

6. Formulario de afiliación a COLFONDOS. 

7. Historial de semana cotizadas expedido por COLPENSIONES. 

8. Proyección de la mesada pensional por parte de COLFONDOS S.A. 

9. Copia del derecho de petición presentado a COLPENSIONES. 

10. Respuesta a la petición presentada a COLPENSIONES. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

 Solicito a su señoría, se sirva decretar y ordenar la práctica del interrogatorio al 

representante legal de la demandada, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, o quien haga sus veces, con el fin de que absuelva los interrogantes 

sobre los hechos 4,5,6, y 7 de la demanda, para lo cual podrá ser citado en la dirección 

y correo electrónico de notificación judicial registrado en la cámara y comercio 

aportada con la contestación de la demanda. 

 

 Solicito a su señoría, se sirva decretar y ordenar la práctica del interrogatorio al 

representante legal de la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, o quien haga sus veces, con el fin de que absuelva 

los interrogantes sobre los hechos 4,6,5 y 7 de la demanda, para lo cual podrá ser 

citado en la dirección y correo electrónico de notificación judicial registrado en la 

cámara y comercio aportada con la contestación de la demanda. 

 

ANEXOS 

1. Los enunciados en el acápite de pruebas. 

2. Poder para actuar. 

3. Tarjeta profesional del suscrito. 

 

NOTIFICACIONES 

 

APODERADO: El suscrito las recibirá en la dirección calle 8 no. 7 – 35 oficina 201 del 

centro de Neiva Huila, y autoriza notificación al correo electrónico 

alejandorabogado86@gmail.com, números de contacto 3214104602 y 3108035199. 

 

mailto:alejandorabogado86@gmail.com
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DEMANDANTE: ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO las puede recibir en 

la dirección de CALLE 78 NO. 8 – 42 CAMINOS DE LA PRIMAVERA en la ciudad de 

Neiva Huila, y al correo electrónico anamaria08212014@hotmail.com  

 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en la dirección de correo electrónico 

procesosjudiciales@colfondos.com.co  

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en la 

dirección de correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

ATENTAMENTE: 

 

JORGE ALEJANDRO BERNAL MOLINA 

C.C. No. 1.075.218.157 de Neiva. 

T.P. No. 259.603 Del C. S. de la J. 

 

mailto:anamaria08212014@hotmail.com
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


https://v3.camscanner.com/user/download


Jorge Alejandro Bernal <alejandroabogado86@gmail.com>

Confiero Poder para Demanda
ana maria linares <anamaria08212014@hotmail.com> 27 de octubre de 2023, 09:19
Para: alejandroabogado86 <alejandroabogado86@gmail.com>

Ana Maria Del Pilar Linares Castro, identificada con cedula No. 36.180.927, con domicilio en la ciudad de Neiva, por
medio del presente me permito conferir poder especial amplio, y suficiente al Abogado Dr. Jorge Alejandro Bernal
Molina, identificado con cedula No. 1.075.218.157 de Neiva y TP. No. 259.603 del C. S. De la J. Para que en mi nombre y
representación interponga DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de COLFONDOS
PENSIONES Y CESANTIAS, y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, con el fin
de que se declare la ineficacia de la afiliación a Colfondos, confiero poder en los términos señalados en el adjunto.

Anexo poder.

Atentamente

ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO

CamScanner 27-10-2023 09.01.pdf
396K
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Señores: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION 

SOLICITANTE: ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO 

identificada con cedula de ciudadanía número 

36.180.927 

ASUNTO: SOLICITUD DE INEFICACIA DEL TRASLADO 

DEL RPMPD AL RAIS. 

 

JORGE ALEJANDRO BERNAL MOLINA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con cedula de ciudadanía numero 1.075.218.157 expedida en Neiva y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 259.603 Del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado de la señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO identificada con 

cedula de ciudadanía número 36.180.927, respetuosamente me dirijo a ustedes, en ejercicio 

del DERECHO DE PETICIÓN, consagrados en los artículos 23 de la Constitución 

Nacional y 13 al 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo con el propósito de solicitarles la DECLARACIÓN DE INEFICACIA Y/O 

NULIDAD DEL ACTA O FORMULARIO DE TRASLADO que suscribió la señora ANA 

MARIA con el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL- hoy COLPENSIONES, mediante el 

cual se trasladó del régimen de prima media y posteriormente se afilio al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad a COLFONDOS, teniendo en cuenta para ello los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La señora ANA MARIA desde el mes de mayo de 1990 estuvo afiliada al 

Sistema de Seguridad Social, efectuando desde esta fecha sus aportes al Instituto de Seguro 

Social – ISS – hoy COLPENSIONES. 
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SEGUNDO: En vigencia de la Ley 100 de 1993, el 01 de abril de 1994, mi poderdante se 

encontraba afiliada al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, hoy administrado 

por COLPENSIONES. 

 

TERCERO: La Señora ANA MARIA estuvo afiliada y cotizo al fondo público desde el mes 

de mayo de 1990 hasta el año 1998. 

 

CUARTO: Mi poderdante en el mes de junio de 1998 encontrándose en su lugar de trabajo, 

recibe un asesor comercial del fondo privado de COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTIAS, quien se acercó para ofrecerle el traslado de régimen pensional, donde le 

aseguró a mi poderdante que sí se trasladaba a COLFONDOS tenía la posibilidad de 

pensionarse antes de la edad requerida, sin esperar a la edad de 57 años y recibir una mesada 

pensional por mayor valor. 

 

QUINTO: A su vez, en dicha asesoría comercial, se argumentó a mi poderdante que el 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL – ISS, HOY COLPENSIONES, sería liquidado 

afirmando que, al continuar en dicha Institución, los aportes pensionales (DINERO) y tiempo 

de cotizados, desaparecerían y perdería todo ese dinero y tiempo cotizado. 

 

SEXTO: La señora ANA MARIA no recibió asesoría ni información por parte del antiguo 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - hoy COLPENSIONES, sobre las consecuencias 

de hacer el traslado del régimen de prima media al fondo privado, lo que género que no 

accediera a una información previa, clara, precisa y completa sobre la afectación que 

conllevaba el cambio de régimen público al privado, faltando igualmente el INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES en el deber de asesorar a sus afiliados y 

otórgales la mejor opción. 

 

SEPTIMO: En este sentido, el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL, hoy la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, estaba en la 

obligación y el deber legal de proporcionar información veraz, real y oportuna acerca de las 
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consecuencias del cambio de régimen, esto es que, previo a la afiliación y vinculación a la 

administradora COLFONDOS, le correspondía advertir el riesgo y las posibles 

consecuencias que se generaría dicho traslado, lo positivo y lo negativo, o en su defecto, no 

tramitar el traslado ante la omisión de no proporcionar tan trascendental información. Se 

resalta de nuevo, que el traslado de mi representada, se hizo bajo información irreal y mendaz 

de un asesor, con el único motivo de inflar sus comisiones. Al no suministrar la información 

adecuada, suficiente y cierta para dicho traslado, lo cual lesiono el derecho a escoger de 

manera libre y voluntaria el régimen pensional que le resguardara de las contingencias 

derivadas de la vejez o la invalidez de origen común. 

 

OCTAVO: Adicionalmente, para la fecha en la que la señora ANA MARIA se trasladó al 

régimen de ahorro individual con solidaridad –junio de 1998-, la obligación del SEGURO 

SOCIAL – HOY COLPENSIONES, se enmarcaba en que debía entregar información 

suficiente y transparente que le permitiera elegir «libre y voluntariamente» la opción que 

mejor se ajustara a sus intereses (CSJ: SL1452-2019, SL1688-2019 y SL1689-2019, 

SL1055 de 2022), conforme al literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en 

concordancia con el artículo 97 numeral 1.o del Decreto 663 de 1993 -posteriormente 

modificado por el 23 de la Ley 795 de 2003-, lo cual implica la ilustración de las 

características, condiciones, acceso, efectos y riesgos de cada uno de los regímenes 

pensionales. 

 

NOVENO: Igualmente, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral se 

ha enfocado en garantizar el derecho básico de los trabajadores a recibir información 

necesaria, objetiva y transparente durante el proceso de traslado de régimen pensional, como 

una garantía mínima consagrada en el artículo 53 de la Constitución Nacional, que encuentra 

respaldo en el artículo 272 de la Ley 100 de 1993 y se armoniza con artículo el 13 del 

Código Sustantivo del Trabajo, que consagra que cualquier estipulación que afecte o 

desconozca los derechos mínimos «no produce efecto» (CSJ SL3871-2021), de modo que 

incumplida esa prerrogativa, es imperativo declarar la ineficacia del traslado. 
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Con fundamento en las anteriores premisas fácticas, se presentan las siguientes: 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Se declare INEFICAZ Y SIN EFECTO JURÍDICO ALGUNO, el traslado 

de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual a través de COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A, toda vez que el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL – HOY 

COLPENSIONES incumplió con el deber legal de información previa, completa, suficiente 

y transparente, que le permitiera a la Señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES 

CASTRO identificada con cédula no. 36.180-927 de Neiva, elegir  la opción que mejor se 

ajustara a sus intereses lo cual implica la ilustración de las características, condiciones, 

acceso, efectos y riesgos de cada uno de los regímenes pensionales. 

 

SEGUNDA: Como consecuencia de dicha DECLARACIÓN que, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES informe a COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. a efectos de comunicación, que la afiliación de mi 

poderdante ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO, continua vigente, en esa última 

administradora Estatal y que no produjo efecto ALGUNO el traslado de la afiliación al 

régimen de ahorro individual, por habérsele vulnerado el derecho a una información clara de 

su traslado. 

 

TERCERA: Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES ORDENE a COLFONDOS el traslado del capital acumulado en la cuenta 

de ahorro individual de la Señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO, los 

rendimientos y los bonos pensionales a que haya lugar; así como los gastos de administración, 

las comisiones, los porcentajes destinados a conformar el Fondo de Garantía de Pensión 

Mínima y los valores utilizados en seguros previsionales con cargo a sus propias utilidades, 

todos estos debidamente indexados. Al momento de cumplirse esta orden, los conceptos 

deberán aparecer discriminados con sus respectivos valores con el detalle pormenorizado de 

los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifiquen, así como el 
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traslado de la información en la que detalle los aportes efectuados, de conformidad con los 

artículos 7º y 8º del Decreto 3995 de 2008 y demás normas concordantes. 

 

CUARTA: Solicito de manera respetuosa a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES expida copia de la información y documentación que se 

le suministró al momento de trasladarse mi poderdante ANA MARIA DEL PILAR 

LINARES CASTRO esto es, la correspondiente información donde se le explico las 

ventajas y desventajas de los efectos que conllevaba el cambio de régimen pensional, donde 

se indicara las características, condiciones, consecuencias y riesgos del cambio de régimen; 

De no tenerse esta información y documentación solicitada, solicito a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES informe 

por qué no se realizó dicha asesoría y no se suministró dicha información sobre las ventajas 

y desventajas a mi poderdante al momento de realizarse el traslado de régimen. 

 

QUINTA: Solicito de manera respetuosa a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES expida copia del certificado de afiliación de la señora 

ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO, donde se incluya todo el tiempo cotizado, 

fecha de inicio de la afiliación a COLPENSIONES hasta cuando se hizo efectivo el traslado 

al régimen privado administrado por COLFONDOS. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y JURISPRUDENCIALES 

 

Ahora bien, en la presente petición de Ineficacia y/o Nulidad de la Afiliación, solicito se haga 

con base en la aplicación del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 en sus literales b) y e), 

modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003; artículos 3° del Decreto 692 de 1994 y 

artículo 2° inciso segundo del Decreto 1642 de 1995. 

 

“ARTICULO. 13. Características del sistema general de pensiones: El sistema general de 

pensiones tendrá las siguientes características: 
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          (….)   

    

b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 

libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 

elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 

natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 

sanciones de que trata el inciso 1º del artículo 271 de la presente ley; 

(….) 

a) Los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 

que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de 

régimen por una sola vez cada tres (3) años, contados a partir de la selección inicial, en la 

forma que señale el Gobierno Nacional; 

(…)” 

 

Resulta aquí trascendente la información que se configura incompleta para la decisión que 

conllevó al interesado al cambio de régimen, lo anterior significa que AFP COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. no obraron en consonancia con el principio de eficiencia 

que erige al Sistema de Seguridad Social, al tenor del literal a) del artículo 2 de la precitada 

Ley, cuyo tenor reza lo que sigue:  

 

“ARTICULO. 2. Principios. El servicio público esencial de seguridad social se prestará con 

sujeción a los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, unidad y 

participación: 

 

a) Eficiencia. Es la mejor utilización social y económica de los recursos 

administrativos, técnicos y financieros disponibles para que los beneficios a que da derecho 

la seguridad social sean prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente; 

 (….)” 
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Ciertamente, las administradoras de pensiones son en esencia fiduciarias del servicio público 

de pensiones, razón por la cual sus actuaciones y determinaciones deben estar direccionadas 

no sólo a alcanzar sus propias metas de progresión y beneficio, sino también a garantizar y 

satisfacer el interés colectivo, de tal manera que resulten confiables a los ciudadanos quienes 

les van a entregar sus ahorros y sus seguros de previsión para su vejez, su invalidez o para su 

familia cercana en caso de muerte prematura. 

 

Las administradoras de pensiones lo son de un patrimonio autónomo propiedad de los 

afiliados, según lo prescribe el artículo 97 de la Ley 100 de 1993; la ley les instituye el deber 

de gestión de los intereses de quienes se vinculen a ellas, y cuyos deberes surgen desde las 

etapas previas y preparatorias a la formalización de su afiliación a la administradora. 

 

Las referidas características ubican a las Administradoras en el campo de la responsabilidad 

profesional, lo que las constriñe a prestar de forma eficiente, eficaz y oportuna todos los 

servicios inherentes a la calidad de instituciones de carácter previsional, y es así como la 

información proporcionada a sus interesados debe comprender todas las etapas del proceso, 

desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute 

pensional.  

 

El tema en consideración, ha sido objeto de análisis de la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Laboral, la cual ya ha determinado la forma como los fondos de pensiones deben 

gestionar la vinculación de las personas al régimen de pensiones que ellos administran. La 

Corte Suprema de Justicia en decisión calendada el 03 de septiembre de 2014, bajo el 

radicado No. SL12136-2014, con ponencia de la Magistrada ELSY DEL PILAR CUELLO 

CALDERÓN, manifestó lo siguiente: 

 

“Sin embargo esa deducción del Juzgador se hizo de forma genérica, sin contraponer 

razones atendibles para sostener que el demandante, de forma libre aceptó perder la 

transición y de esa forma someterse a las exigencias del RAIS.  
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Tal elemento era definitivo para el asunto, pues en últimas no se trataba de determinar si en 

el sub lite el accionante podía retornar al régimen de prima media y mantener los beneficios 

de la transición, sino de escrutar si el traslado operó, y en tal sentido, si tuvo eficacia. 

 

Es decir al Juez de apelaciones no le bastaba únicamente con cotejar el tiempo con el que 

contaba el peticionario para el momento de entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y 

determinar, si satisfacía o no los 15 años para retornar en cualquier tiempo, o fijar los 

parámetros exigidos para el efecto, pues previo a ello debía advertir si el traslado era válido 

y allí sí incursionar en los demás supuestos.  

Y aunque se refirió a  que tuvo libertad para ello y que tal aspecto no fue cuestionado, 

considera la Sala, en esta oportunidad, que al ser un presupuesto de validez no podía 

ignorarse su estudio, menos si se tiene en cuenta la incidencia que sobre la pensión tiene 

cualquier tipo de decisión de tal calado. 

Es que el pilar de existencia de libertad era fundamental dilucidarlo, para determinar si 

operaba el cambio de régimen y de contera las consecuencias que se le hicieron producir. 

 

No puede argüirse que tal aspecto no era parte integrante del debate que fue propuesto desde 

el inicio del proceso, pues el respeto y la conservación del régimen de transición exigido, se 

hizo bajo el amparo de que no era posible su pérdida y que el ISS debía aplicarlo en su 

integridad. 

En ese orden se clarifica con esta decisión que cuando lo que se discuta sea el traslado de 

regímenes, que conlleve a la pérdida de la transición, al juzgador no solo le corresponde 

determinar si aquella se respeta por contar con los 15 años de servicio a la entrada de 

vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es el 1° de abril de 1994, sino que será menester 

determinar, previamente, por tratarse de un presupuesto de eficacia, si en todo caso aquel 

estuvo ajustado a los principios que gobiernan el Estatuto de Seguridad Social, y a las reglas 

de libertad de escogencia del sistema, la cual estará sujeta a la comprobación de que existió 

una decisión documentada, precedida de las explicaciones sobre los efectos del traslado, en 

todas sus dimensiones legales. 
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En tal sentido es evidente que el ad quem equivocó su decisión, al partir del hecho de que el 

traslado fue libre y voluntario, sin soporte alguno, pese a que era necesario, dado que lo que 

se estaba discutiendo era si se debía o no respetar el régimen de transición, determinar si 

aquel presupuesto normativo se presentaba, para, ahí sí, determinar si había o no perdido 

la referida transición; como así no se verificó en este caso, se casará la sentencia acusada.” 

 

 

Por otro lado, en cuanto la superintendencia Financiera igualmente se ha pronunciado sobre 

el caso en concreto, por ello:  

 

En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la Circular 

Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las administradoras 

del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado de sus afiliados, la cual 

fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título III, Parte II de la Circular Externa 

029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: “3.13. Deber de asesoría para que proceda el 

traslado de afiliados entre regímenes. 

 

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, adicionado por el 

parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 

2010, las Administradoras del Sistema General de Pensiones deben garantizar que los 

afiliados que deseen trasladarse entre regímenes pensionales, reciban asesoría de 

representantes de ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado”. 

 

En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó el 

artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 

 

Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, deberán 

garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes pensionales, esto es del 

Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media y viceversa, reciban asesoría de 

representantes de ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado. Lo 
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anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la siguiente 

información conforme a la competencia de cada administradora del Sistema General de 

Pensiones: 

 

1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 

 

2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo anterior 

frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la pensión de vejez 

a la edad prevista en la normatividad vigente. 

 

3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen.  

 

4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen.  

 

5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de la 

legislación.  

 

6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia establezca. 

 

Conforme a lo expuesto en los párrafos anteriores, se tiene que COLFONDOS PENSIONES 

Y CESANTIAS S.A, nunca informaron acerca de las consecuencias que implicaba el traslado 

de régimen que son aspectos sumamente trascendentales que imposibilita acceder a la 

pensión de vejez, más aún cuando se desconoce sobre la incidencia que aquella puede tener 

frente a los derechos prestacionales de mi representada. Así las cosas, ante las irregularidades 

anotadas en la vinculación, ruego se entre a estudiar la aludida solicitud con base en las 

pruebas que deben reposar en la entidad, esto es, la documentación donde conste la afiliación 

y la información detallada que se le brindó al momento de trasladarse a la señora ANA 
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MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

administrado por ustedes, así como la manifestación de la libertad y voluntad que efectuara 

frente a su traslado. 

 

PRUEBAS 

Me permito relacionar las siguientes a saber, además de las que reposan en el expediente así: 

 Copia de la Cedula de Ciudadanía de la señora ANA MARIA DEL PILAR 

LINARES CASTRO 

 Copia del Historial laboral expedida por COLFONDOS. 

 

ANEXOS 

1. Los enunciados en el acápite de pruebas. 

2. Poder para actuar. 

3. Cedula de ciudadanía del suscrito y tarjeta profesional. 

4. Formatos de COLPENSIONES debidamente diligenciados. 

5. Carta de autorización para radicar. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito las recibirá en la dirección calle 8 no. 7 – 35 oficina 201 del centro de Neiva Huila, 

y autoriza notificación al correo electrónico alejandorabogado86@gmail.com, números de 

contacto 3214104602 y 3108035199. 

 

ATENTAMENTE: 

 

JORGE ALEJANDRO BERNAL MOLINA 

C.C. No. 1.075.218.157 de Neiva. 

T.P. No. 259.603 Del C. S. de la J. 

 

mailto:alejandorabogado86@gmail.com
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Señores: 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION 

SOLICITANTE: ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO 

identificada con cedula de ciudadanía número 

36.180.927 

ASUNTO: SOLICITUD DE INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN 

Y TRASLADO AL RAIS. 

 

JORGE ALEJANDRO BERNAL MOLINA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con cedula de ciudadanía numero 1.075.218.157 expedida en Neiva y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 259.603 Del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado de la señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO identificada con 

cedula de ciudadanía número 36.180.927, respetuosamente me dirijo a ustedes, en ejercicio 

del DERECHO DE PETICIÓN, consagrados en los artículos 23 de la Constitución 

Nacional y 13 al 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo con el propósito de solicitarles la DECLARACIÓN DE INEFICACIA DE 

LA AFILIACIÓN Y TRASLADO de la señora ANA MARIA a COLFONDOS PENSIONES 

Y CESANTIAS SA., mediante el cual se trasladó del régimen de prima media y 

posteriormente se afilio al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, teniendo en cuenta 

para ello los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La señora ANA MARIA desde el mes de mayo de 1990 estuvo afiliada al 

Sistema de Seguridad Social, efectuando desde esta fecha sus aportes al Instituto de Seguro 

Social – ISS – hoy COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: En vigencia de la Ley 100 de 1993, el 01 de abril de 1994, mi poderdante se 

encontraba afiliada al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, hoy administrado 

por COLPENSIONES. 

 

TERCERO: La Señora ANA MARIA estuvo afiliada y cotizo al fondo público hasta el año 

1998. 
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CUARTO: Mi poderdante en el mes de junio de 1998 encontrándose en su lugar de trabajo, 

recibe un asesor comercial del fondo privado de COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTIAS, quien se acercó para ofrecerle el traslado de régimen pensional, donde le 

aseguró a mi poderdante que sí se trasladaba a COLFONDOS tenía la posibilidad de 

pensionarse antes de la edad requerida, sin esperar a la edad de 57 años y recibir una mesada 

pensional por mayor valor. 

 

QUINTO: A su vez, en dicha asesoría comercial, se argumentó a mi poderdante que, el 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL – ISS, HOY COLPENSIONES, sería liquidado 

afirmando que, al continuar en dicha Institución, los aportes pensionales (DINERO) y tiempo 

de cotizados, desaparecerían y perdería todo ese dinero y tiempo cotizado, por tal razón, el 

asesor suministró un formulario de afiliación a mi poderdante el cual firmo luego de la falsa 

e insuficiente información suministrada a la señora ANA MARIA, sin que se le informará 

previamente sobre las consecuencias de dicho traslado y las características de cada uno. 

 

SEXTO: Ahora bien, en dicha conversación con el asesor de COLFONDOS PENSIONES 

Y CEANTIAS S.A, no se informó a mi poderdante, las ventajas y desventajas que se 

presentarían si decidía trasladarse a la administradora privada o fondo privado, a la vez no 

realizaron el cálculo pensional y no informaron sobre el capital suficiente para financiar la 

Pensión de Vejez de acuerdo al salario que recibía mi poderdante y mucho menos la edad 

exacta para la redención normal del Bono Pensional, no mencionaron la probabilidad de 

pensionarse en cada régimen y el monto proyectado que se recibiría por el fondo privado o 

por el fondo público, no se realizó la proyección del valor de la indemnización sustitutiva o 

devolución de saldos, los requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada 

régimen, información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de la 

legislación. 

 

SEPTIMO: En este sentido, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A., estaba en 

la obligación y el deber legal de proporcionar información veraz, real y oportuna acerca de 

las consecuencias del cambio de régimen, esto es que, previo a la afiliación y vinculación a 

la administradora COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A, le correspondía advertir 

el riesgo y las posibles consecuencias que se generaría dicho traslado, las características de 

pensionarse en el régimen público y las del régimen privado de manera veraz, o en su defecto, 

no tramitar la afiliación ante la omisión de no proporcionar tan trascendental información, Se 

resalta de nuevo, que el traslado de mi representada, se hizo bajo información irreal y mendaz 

de un asesor, con el único motivo de inflar sus comisiones. Al no suministrar la información 

adecuada, suficiente y cierta para dicho traslado con las consecuencias pensionales que 
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traería para mi poderdante dicho traslado, lo cual lesiono el derecho a una información veraz 

y escoger de manera libre y voluntaria el régimen pensional que le resguardara de las 

contingencias derivadas de la vejez o la invalidez que mas le conviniera para mi representada.  

 

OCTAVO: Adicionalmente, para la fecha en la que la señora ANA MARIA se trasladó al 

régimen de ahorro individual con solidaridad –en junio de 1998-, la obligación de 

COLFONDOS se enmarcaba en que debía entregar información suficiente y transparente que 

le permitiera A MI REPRESENTADA elegir con información veraz, la opción que mejor se 

ajustara a sus intereses (CSJ: SL1452-2019, SL1688-2019 y SL1689-2019, SL1055 de 

2022), conforme al literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con 

el artículo 97 numeral 1.o del Decreto 663 de 1993 -posteriormente modificado por el 

23 de la Ley 795 de 2003-, lo cual implica la ilustración de las características, condiciones, 

acceso, efectos y riesgos de cada uno de los regímenes pensionales. 

 

NOVENO: Igualmente, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral se 

ha enfocado en garantizar el derecho básico de los trabajadores a recibir información 

necesaria, objetiva y transparente durante el proceso de traslado de régimen pensional, como 

una garantía mínima consagrada en el artículo 53 de la Constitución Nacional, que encuentra 

respaldo en el artículo 272 de la Ley 100 de 1993 y se armoniza con artículo el 13 del 

Código Sustantivo del Trabajo, que consagra que cualquier estipulación que afecte o 

desconozca los derechos mínimos «no produce efecto» (CSJ SL3871-2021), de modo que 

incumplida esa prerrogativa, es imperativo declarar la ineficacia del traslado. 

 

 

Con fundamento en las anteriores premisas fácticas, se presentan las siguientes: 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Se declare INEFICAZ Y SIN EFECTO JURÍDICO ALGUNO, la afiliación 

al REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD A TRAVÉS DE 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A realizado a la señora ANA MARIA 

DEL PILAR LINARES CASTRO, toda vez que, COLFONDOS incumplió con el deber 

legal de información previa, completa, suficiente y transparente, que le permitiera a la señora 

ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO identificada con cédula no. 36.180-927 

de Neiva, elegir la opción que mejor se ajustara a sus intereses lo cual implica la ilustración 

de las características, condiciones, acceso, efectos y riesgos de cada uno de los regímenes 

pensionales. 
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SEGUNDA: Como consecuencia de dicha DECLARACIÓN que, COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. informe al instituto Colombiano de Seguros Sociales  

hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

efectos de comunicación, que la afiliación de mi poderdante ANA MARIA DEL PILAR 

LINARES CASTRO continua vigente, en esa última administradora Estatal y que no 

produjo efecto ALGUNO el traslado de la afiliación al régimen de ahorro individual, por 

habérsele vulnerado el derecho a una información clara y concisa de su traslado. 

 

TERCERA: Que COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ORDENE realizar 

el traslado del capital acumulado en la cuenta de ahorro individual de la Señora ANA 

MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO, con destino al instituto Colombiano de 

Seguros Sociales hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, junto los rendimientos y los bonos pensionales a que haya lugar; así 

como los gastos de administración, las comisiones, los porcentajes destinados a conformar el 

Fondo de Garantía de Pensión Mínima y los valores utilizados en seguros previsionales con 

cargo a sus propias utilidades, todos estos debidamente indexados. Al momento de cumplirse 

esta orden, los conceptos deberán aparecer discriminados con sus respectivos valores con el 

detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los 

justifiquen, así como el traslado de la información en la que detalle los aportes efectuados, 

de conformidad con los artículos 7º y 8º del Decreto 3995 de 2008 y demás normas 

concordantes. 

 

CUARTA: Solicito de manera respetuosa a COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A. que, expida copia del formulario de afiliación y la información anexa, así como toda la 

documentación escrita que se le suministró al momento de trasladarse mi poderdante ANA 

MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO, esto es, la correspondiente información donde 

se le explique las ventajas y desventajas de los efectos que conllevaba el cambio de régimen 

pensional, donde se indicara las características, condiciones, consecuencias y riesgos del 

cambio de régimen, la proyección pensional que recibiría en cada régimen. De no existir la 

información solicitada, solicito a la COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A 

informe las razones por las cuales no suministró esta información sobre las ventajas y 

desventajas del traslado a mi poderdante y las características de pensionarse la señora 

MARIA DEL PILAR en cada régimen pensional 
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QUINTA: Solicito de manera respetuosa a COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A. que, expida el certificado de afiliación e historia laboral actualizada con todas sus 

cotizaciones.  

 

SEXTA: Solicito de manera respetuosa a COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A. que, se expida una certificación de la proyección del valor de la mesada pensional a 

otorgarle el fondo a mi poderdante, la señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES 

CASTRO con cédula de ciudadanía no. 36.180.927. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y JURISPRUDENCIALES 

 

Ahora bien, en la presente petición de Ineficacia y/o Nulidad de la Afiliación, solicito se haga 

con base en la aplicación del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 en sus literales b) y e), 

modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003; artículos 3° del Decreto 692 de 1994 y 

artículo 2° inciso segundo del Decreto 1642 de 1995. 

 

“ARTICULO. 13. Características del sistema general de pensiones: El sistema general de 

pensiones tendrá las siguientes características: 

 

          (….)   

    

b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 

libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 

elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 

natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 

sanciones de que trata el inciso 1º del artículo 271 de la presente ley; 

(….) 

a) Los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 

que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de 

régimen por una sola vez cada tres (3) años, contados a partir de la selección inicial, en la 

forma que señale el Gobierno Nacional; 

(…)” 

 

Resulta aquí trascendente la información que se configura incompleta para la decisión que 

conllevó al interesado al cambio de régimen, lo anterior significa que AFP COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. no obraron en consonancia con el principio de eficiencia 
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que erige al Sistema de Seguridad Social, al tenor del literal a) del artículo 2 de la precitada 

Ley, cuyo tenor reza lo que sigue:  

 

“ARTICULO. 2. Principios. El servicio público esencial de seguridad social se prestará con 

sujeción a los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, unidad y 

participación: 

 

a) Eficiencia. Es la mejor utilización social y económica de los recursos 

administrativos, técnicos y financieros disponibles para que los beneficios a que da derecho 

la seguridad social sean prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente; 

 (….)” 

 

Ciertamente, las administradoras de pensiones son en esencia fiduciarias del servicio público 

de pensiones, razón por la cual sus actuaciones y determinaciones deben estar direccionadas 

no sólo a alcanzar sus propias metas de progresión y beneficio, sino también a garantizar y 

satisfacer el interés colectivo, de tal manera que resulten confiables a los ciudadanos quienes 

les van a entregar sus ahorros y sus seguros de previsión para su vejez, su invalidez o para su 

familia cercana en caso de muerte prematura. 

 

Las administradoras de pensiones lo son de un patrimonio autónomo propiedad de los 

afiliados, según lo prescribe el artículo 97 de la Ley 100 de 1993; la ley les instituye el deber 

de gestión de los intereses de quienes se vinculen a ellas, y cuyos deberes surgen desde las 

etapas previas y preparatorias a la formalización de su afiliación a la administradora. 

 

Las referidas características ubican a las Administradoras en el campo de la responsabilidad 

profesional, lo que las constriñe a prestar de forma eficiente, eficaz y oportuna todos los 

servicios inherentes a la calidad de instituciones de carácter previsional, y es así como la 

información proporcionada a sus interesados debe comprender todas las etapas del proceso, 

desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute 

pensional.  

 

El tema en consideración, ha sido objeto de análisis de la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Laboral, la cual ya ha determinado la forma como los fondos de pensiones deben 

gestionar la vinculación de las personas al régimen de pensiones que ellos administran. La 

Corte Suprema de Justicia en decisión calendada el 03 de septiembre de 2014, bajo el 

radicado No. SL12136-2014, con ponencia de la Magistrada ELSY DEL PILAR CUELLO 

CALDERÓN, manifestó lo siguiente: 
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“Sin embargo esa deducción del Juzgador se hizo de forma genérica, sin contraponer 

razones atendibles para sostener que el demandante, de forma libre aceptó perder la 

transición y de esa forma someterse a las exigencias del RAIS.  

Tal elemento era definitivo para el asunto, pues en últimas no se trataba de determinar si en 

el sub lite el accionante podía retornar al régimen de prima media y mantener los beneficios 

de la transición, sino de escrutar si el traslado operó, y en tal sentido, si tuvo eficacia. 

 

Es decir al Juez de apelaciones no le bastaba únicamente con cotejar el tiempo con el que 

contaba el peticionario para el momento de entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y 

determinar, si satisfacía o no los 15 años para retornar en cualquier tiempo, o fijar los 

parámetros exigidos para el efecto, pues previo a ello debía advertir si el traslado era válido 

y allí sí incursionar en los demás supuestos.  

Y aunque se refirió a  que tuvo libertad para ello y que tal aspecto no fue cuestionado, 

considera la Sala, en esta oportunidad, que al ser un presupuesto de validez no podía 

ignorarse su estudio, menos si se tiene en cuenta la incidencia que sobre la pensión tiene 

cualquier tipo de decisión de tal calado. 

Es que el pilar de existencia de libertad era fundamental dilucidarlo, para determinar si 

operaba el cambio de régimen y de contera las consecuencias que se le hicieron producir. 

 

No puede argüirse que tal aspecto no era parte integrante del debate que fue propuesto desde 

el inicio del proceso, pues el respeto y la conservación del régimen de transición exigido, se 

hizo bajo el amparo de que no era posible su pérdida y que el ISS debía aplicarlo en su 

integridad. 

En ese orden se clarifica con esta decisión que cuando lo que se discuta sea el traslado de 

regímenes, que conlleve a la pérdida de la transición, al juzgador no solo le corresponde 

determinar si aquella se respeta por contar con los 15 años de servicio a la entrada de 

vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es el 1° de abril de 1994, sino que será menester 

determinar, previamente, por tratarse de un presupuesto de eficacia, si en todo caso aquel 

estuvo ajustado a los principios que gobiernan el Estatuto de Seguridad Social, y a las reglas 

de libertad de escogencia del sistema, la cual estará sujeta a la comprobación de que existió 

una decisión documentada, precedida de las explicaciones sobre los efectos del traslado, en 

todas sus dimensiones legales. 

En tal sentido es evidente que el ad quem equivocó su decisión, al partir del hecho de que el 

traslado fue libre y voluntario, sin soporte alguno, pese a que era necesario, dado que lo que 

se estaba discutiendo era si se debía o no respetar el régimen de transición, determinar si 
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aquel presupuesto normativo se presentaba, para, ahí sí, determinar si había o no perdido 

la referida transición; como así no se verificó en este caso, se casará la sentencia acusada.” 

 

 

Por otro lado, en cuanto la superintendencia Financiera igualmente se ha pronunciado sobre 

el caso en concreto, por ello:  

 

En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la Circular 

Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las administradoras 

del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado de sus afiliados, la cual 

fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título III, Parte II de la Circular Externa 

029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: “3.13. Deber de asesoría para que proceda el 

traslado de afiliados entre regímenes. 

 

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, adicionado por el 

parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 

2010, las Administradoras del Sistema General de Pensiones deben garantizar que los 

afiliados que deseen trasladarse entre regímenes pensionales, reciban asesoría de 

representantes de ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado”. 

 

En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó el 

artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 

 

Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, deberán 

garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes pensionales, esto es del 

Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media y viceversa, reciban asesoría de 

representantes de ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado. Lo 

anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la siguiente 

información conforme a la competencia de cada administradora del Sistema General de 

Pensiones: 

 

1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
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2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo anterior 

frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la pensión de vejez 

a la edad prevista en la normatividad vigente. 

 

3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen.  

 

4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen.  

 

5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de la 

legislación.  

 

6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia establezca. 

 

Conforme a lo expuesto en los párrafos anteriores, se tiene que COLFONDOS PENSIONES 

Y CESANTIAS S.A, nunca informaron acerca de las consecuencias que implicaba el traslado 

de régimen que son aspectos sumamente trascendentales que imposibilita acceder a la 

pensión de vejez, más aún cuando se desconoce sobre la incidencia que aquella puede tener 

frente a los derechos prestacionales de mi representada. Así las cosas, ante las irregularidades 

anotadas en la vinculación, ruego se entre a estudiar la aludida solicitud con base en las 

pruebas que deben reposar en la entidad, esto es, la documentación donde conste la afiliación 

y la información detallada que se le brindó al momento de trasladarse a la señora ANA 

MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

administrado por ustedes, así como la manifestación de la libertad y voluntad que efectuara 

frente a su traslado. 

 

PRUEBAS 

Me permito relacionar las siguientes a saber, además de las que reposan en el expediente así: 

 Copia de la Cedula de Ciudadanía de la señora ANA MARIA DEL PILAR 

LINARES CASTRO 

 Copia del Historial laboral expedida por COLFONDOS. 

 

ANEXOS 

1. Los enunciados en el acápite de pruebas. 

2. Poder para actuar. 

3. Tarjeta profesional del suscrito. 

 

NOTIFICACIONES 
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El suscrito las recibirá en la dirección calle 8 no. 7 – 35 oficina 201 del centro de Neiva Huila, 

y autoriza notificación al correo electrónico alejandorabogado86@gmail.com, números de 

contacto 3214104602 y 3108035199. 

 

ATENTAMENTE: 

 

 

JORGE ALEJANDRO BERNAL MOLINA 

C.C. No. 1.075.218.157 de Neiva. 

T.P. No. 259.603 Del C. S. de la J. 
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Señora:
ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO
ANAMARIA08212014@HOTMAIL.COM  
311 296 04 49 
Calle 78 # 8 - 42 Conjunto Caminos de la Primavera Torre 3 Apto 1004   
Neiva-Huila 

Atendiendo su comunicado radicado en días anteriores mediante el
consecutivo 0001517743., adjuntamos la respuesta.

En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus
solicitudes; cualquier inquietud adicional no dude en contactarnos a
través de nuestro portal transaccional www.colfondos.com.co Canal
PQRs, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las
siguientes líneas Bogotá (601) 7484888, Barranquilla (605) 3869888,
Bucaramanga (607) 6985888, Cali (602) 4899888, Cartagena (605)
6949888, Medellín (604) 6042888 y en el resto del país 01 800 05
10000.

Cordialmente,

Colfondos Pensiones y Cesantías S.A.
Dirección de Servicio al Cliente
Elaboró: LJGO-Servicio al Cliente
 

Bogotá D.C. 24 de octubre de 2023

En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier inquietud adicional no dude
en contactarnos a través de nuestro portal transaccional www.colfondos.com.co opción contáctenos, o comuníquese
con nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas Bogotá (601) 7484888, Barranquilla (605) 3869888,
Bucaramanga (607) 6985888, Cali (602) 4899888, Cartagena (605) 6949888, Medellín (604) 6042888 y en el resto
del país 01 800 05 10000.

“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las
funciones del Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también
puede dirigir en cualquier momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá
informar los hechos, sus datos de identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero
de Colfondos S.A.: Correo electrónico: (defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No.
114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: (601) 213 13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.”
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Bogotá D.C. 24 de octubre de 2023 
 
Señora: 
ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO 
ANAMARIA08212014@HOTMAIL.COM  
311 296 04 49  
Calle 78 # 8 - 42 Conjunto Caminos de la Primavera Torre 3 Apto 1004    
Neiva-Huila  
 

Derecho de Petición-Radicado: 0001517743 
 

Reciba un cordial saludo en nombre de Colfondos S.A Pensiones y Cesantías, en atención a su 
Derecho de Petición recibido en días anteriores mediante el cual nos requiere declarar la nulidad, 
traslado de sus aportes a Colpensiones y entre otros puntos, al respecto nos permitimos informarle lo 
siguiente: 

 
1.Respecto a su solicitud de nulidad de afiliación, le informamos que no es procedente acceder 
favorablemente a ésta, toda vez que usted, suscribió afiliación y de acuerdo con el Capítulo I, artículo 
03 del Decreto 1161 de junio 03 de 1994, la misma no presentó retracto a esta vinculación. 
 
2. En cuanto al traslado de régimen, debemos dar cumplimiento de la normatividad legal vigente del 
artículo 2 de Ley 797 de 2003, que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993, que menciona la 
posibilidad de traslado de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad 
para tener derecho a la pensión de vejez o que el afiliado tenga a la fecha de entrada en vigencia del 
Sistema General de Pensiones, es decir el 1º de abril de 1994, o a la fecha en que haya entrado en 
vigencia el Sistema General de Pensiones en el respectivo nivel territorial, quince (15) años de 
servicios cotizados para la pensión de vejez, equivalentes a setecientas cincuenta (750) semanas. 

 
En virtud de lo anterior, no puede ser beneficiaria del traslado por el régimen de transición, dado que 
no cumple con el requisito 11.3.1., ya que según la consulta de la historia laboral reportada en la 
Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Crédito y Hacienda Publico a través de su página 
interactiva no reporta las 750 semanas de cotización que se requieren y para su caso en particular, 
hacen falta cero años para cumplir la edad pensional.  
 
3. Respuesta brindada en el punto 2  
 
4. Adjuntamos copia del formulario de vinculación # 6708751, mediante el cual usted, realizó 
vinculación al Fondo de pensiones obligatorias administrada por Colfondos S.A. 
 
Frente a la copia de las asesorías brindadas durante su vinculación, resaltamos que dicha información 
es suministrada por nuestros asesores comerciales quienes explican las diferencias existentes entre 
el Régimen de Prima Media y el Régimen de Ahorro Individual, detallan las condiciones y 
características propias de cada régimen pensional. No obstante, esta información también se 
encuentra disponible en nuestro portal de internet www.colfondos.com.co. 
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Así mismo, nos permitimos resaltar que en el reglamento del producto establece que los afiliados 
pueden requerir cuando desee las asesorías, radicar sus peticiones, quejas o reportar novedades; 
adicionalmente, dentro del cumplimiento de las políticas, el Fondo se han creado programas de 
educación, actualización y todo referente al sistema pensional, de modo que siendo trasparente con 
la información los afiliados y usuarios pueden tomar las decisiones que consideren pertinentes y que 
más convenga conforme a sus necesidades. Algunos ejemplos de estos programas los puede ubicar 
en la página web de su Fondo de Pensiones, www.colfondos.com.co, Programa Construyendo tu 
futuro. 

 
En ese orden de ideas, durante la trayectoria de vinculación con Colfondos S.A, usted conto con varias 
alternativas para poder tomar una decisión de traslado de régimen las cuales nombramos a 
continuación: 

 
a. Asesoría previa a la firma del formulario de afiliación, además de la copia de este 

documento, el cual al respaldo detalle una a unas las condiciones, las obligaciones y 
deberes de las partes. 
 

b. Disponibilidad en cada oficina de un Representante experto en asesorías. 
 

c. Cursos de Educación Financiera disponible en la página web. 
 

Con lo anterior, tuvo una asesoría con el ejecutivo previamente y como resultado firmó la solicitud de 
traslado. Por lo tanto, se interpreta como entendida, aceptada y aprobada de las condiciones 
contractuales que implica la firma de ese documento, el cual es legalmente válido. Adicionalmente, no 
recibimos una solicitud de retracto durante la semana siguiente a la afiliación, tampoco se nos informó 
con respecto a- alguna queja en referencia a este documento, dentro del término legal, Capítulo I, -
artículo 03 del Decreto 1161 de junio 03 de 1994. 
 
5 Remitimos detalle de su historia laboral a la fecha para su validación 
 
6. El derecho pensional se causa únicamente a razón del dinero depositado en la cuenta de ahorro 
individual del afiliado al momento de definir la prestación, lo anterior como lo establece la ley 100 de 
1993 en el artículo 641.  
 
De acuerdo con lo explicado, presentamos el detalle del cálculo de la pensión a la edad de 58 años 
bajo la modalidad de retiro programado, la cual es de nuestra competencia y sobre la cual podemos 
suponer por ser administrador de dicho Fondo. 

 
1 Requisitos para obtener la Pensión de Vejez: Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 

tendrán derecho a una pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su 
cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario mínimo legal 
mensual vigente, reajustado anualmente según la variación porcentual del Índice de precios al Consumidor 
certificado por el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del bono pensional, cuando 
a este hubiere lugar. 
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DATOS DE ENTRADA 

Fecha de Nacimiento Afiliado 21/08/1966 

Fecha de cálculo 24/10/2023 

Ingreso base de Cotización Actual - Promedio    $3.108.632 

Saldo CAI a fecha de cálculo $106.547.229 

Valor Bono a fecha de cálculo   
$158.703.409 

No. semanas cotizadas a fecha de cálculo 1404,71 

 
 

RESULTADOS 

Parámetros RAIS (Colfondos) 

Edad de pensión 58 

Saldo CAI a fecha de pensión $113.527.583 

Valor Bono a fecha de pensión $160.831.202 

Semanas cotizadas a fecha de 
pensión 

1.443 

Patrimonio Total $274.358.785 

Mesada Pensional                  $ 1.160.000 

 
 
Referente al cálculo efectuado, es importante resaltar que: 
 
➢ Los valores indicados a la fecha de pensión deseada están expresados en pesos de hoy 24 de octubre 

de 2023, es decir, suponiendo una inflación igual a cero durante el tiempo restante.  

 

➢ Aplicación de la nota técnica y resolución 3023, mediante el cual se definen los factores tenidos en 

cuenta para definir el valor pensional.  

 

➢ El cálculo es válido para la afiliada en estado activo, con fecha de nacimiento 21 de agosto de 1966 y 

sin beneficiarios reportados. 

 
➢ Para el cálculo se utilizaron las tablas de mortalidad experiencia 2005-2008 de acuerdo con la resolución 

1555 de 2010 de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

 
➢ Estos valores son solo una proyección cuyo cumplimiento dependerá del comportamiento de las 

cotizaciones e intereses en el futuro y por lo tanto no comprometen la responsabilidad de la 

Administradora.  
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Colfondos S.A., deja constancia que estos cálculos y proyecciones se realizan exclusivamente a título 

informativo, expresados en aproximaciones conforme la normativa vigente, con el objeto de que se realice 

una planeación pensional conforme a las necesidades de cada persona, por lo cual no compromete la 

responsabilidad de la Administradora de Pensiones para la decisión que se deberá formalizar en su 

momento a través de nuestro Departamento de Pensiones. 

En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier inquietud adicional 
no dude en contactarnos a través de nuestro portal transaccional www.colfondos.com.co Canal PQRs, o 
comuníquese con nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas Bogotá (601) 7484888, 
Barranquilla (605) 3869888, Bucaramanga (607) 6985888, Cali (602) 4899888, Cartagena (605) 6949888, 
Medellín (604) 6042888 y en el resto del país 01 800 05 10000. 
 
  
Cordialmente, 
 
 
 
 

Allinson Andrea Sarmiento Mayorga 
Directora de Servicio al Cliente 
Elaboró: LJGO– Servicio al Cliente 
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COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO con identificación No. 36.180.927 se
encuentra afiliado(a) a Pension Obligatoria desde el día 01 de octubre del 1998 y sus recursos
están en el FONDO CONSERVADOR desde el día 20 de septiembre del 2022.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 24 de octubre del 2023.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción PQR's, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las
siguientes líneas Bogotá 601 748 48 88, Barranquilla 605 386 98 88, Bucaramanga 607 698 58 88,
Cali 602 489 98 88, Cartagena 605 694 98 88, Medellín 604 604 28 88 y en el resto del país 01 800
05 10000.



REPORTE DE DÍAS ACREDITADOS
En este reporte te presentamos la totalidad de aportes realizados en tu nombre al Sistema general de pensiones en el periodo solicitado.

Fecha de Generación:

Identificación:

Afiliado:

24/10/2023

C.C 36180927

LINARES CASTRO ANA MARIA DEL PILAR

Resumen de Semanas

(+) Sem. acred. en el fondo ....   1008,29 Días acred. en el Fondo ....    7058

(+) Sem. acred. origen Bono ....    396,43 Días acred. origen Bono ....    2775

(+) Sem. acred. otras AFPS ..... Días acred. otras AFPS .....

(+) Sem. acred. otras Cotiz. ... Días acred. otras Cotiz.....

(+) Sem. acred. revocatoria RP.. Días acred. revocatoria RP..

(+) Sem. acred. revocatoria RV.. Días acred. revocatoria RV..

(=) Total semanas acreditadas ..   1404,71 Total días acreditados .....    9833

(+) Delta en semanas ........... Delta en días ..............

1404,71 Total días para B y P .... 9833

(-) Semanas simultáneas ........ Días simultáneos ...........

Total semanas para B y P ..

Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1990/05 COT. EXTERNAS 16 16      99.630      99.630 BONO   2,29
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1990/06 COT. EXTERNAS 30 30      99.630      99.630 BONO   4,29

1990/07 COT. EXTERNAS 31 31      99.630      99.630 BONO   4,43

1990/08 COT. EXTERNAS 31 31      99.630      99.630 BONO   4,43

1990/09 COT. EXTERNAS 30 30      99.630      99.630 BONO   4,29

1990/10 COT. EXTERNAS 31 31      99.630      99.630 BONO   4,43

1990/11 COT. EXTERNAS 30 30      99.630      99.630 BONO   4,29

1990/12 COT. EXTERNAS 31 31      99.630      99.630 BONO   4,43

1991/01 COT. EXTERNAS 31 31     111.000     111.000 BONO   4,43

1991/02 COT. EXTERNAS 28 28     111.000     111.000 BONO   4,00

1991/03 COT. EXTERNAS 31 31     111.000     111.000 BONO   4,43

1991/04 COT. EXTERNAS 30 30     111.000     111.000 BONO   4,29

1991/05 COT. EXTERNAS 31 31     111.000     111.000 BONO   4,43

1991/06 COT. EXTERNAS 30 30     111.000     111.000 BONO   4,29

1991/07 COT. EXTERNAS  1  1     111.000     111.000 BONO    ,14

1991/10 COT. EXTERNAS 31 31     111.000     111.000 BONO   4,43

1991/11 COT. EXTERNAS 30 30     111.000     111.000 BONO   4,29

1991/12 COT. EXTERNAS 31 31     111.000     111.000 BONO   4,43

1992/01 COT. EXTERNAS 31 31     111.000     111.000 BONO   4,43

1992/02 COT. EXTERNAS 29 29     197.910     197.910 BONO   4,14

1992/03 COT. EXTERNAS 31 31     197.910     197.910 BONO   4,43
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1992/04 COT. EXTERNAS 30 30     197.910     197.910 BONO   4,29

1992/05 COT. EXTERNAS 31 31     197.910     197.910 BONO   4,43

1992/06 COT. EXTERNAS 30 30     197.910     197.910 BONO   4,29

1992/07 COT. EXTERNAS 31 31     197.910     197.910 BONO   4,43

1992/08 COT. EXTERNAS 31 31     197.910     197.910 BONO   4,43

1992/09 COT. EXTERNAS 30 30     197.910     197.910 BONO   4,29

1992/10 COT. EXTERNAS 31 31     215.790     215.790 BONO   4,43

1992/11 COT. EXTERNAS 30 30     215.790     215.790 BONO   4,29

1992/12 COT. EXTERNAS 31 31     215.790     215.790 BONO   4,43

1993/01 COT. EXTERNAS 31 31     215.790     215.790 BONO   4,43

1993/02 COT. EXTERNAS 28 28     215.790     215.790 BONO   4,00

1993/03 COT. EXTERNAS 31 31     215.790     215.790 BONO   4,43

1993/04 COT. EXTERNAS 30 30     215.790     215.790 BONO   4,29

1993/05 COT. EXTERNAS 31 31     215.790     215.790 BONO   4,43

1993/06 COT. EXTERNAS 30 30     275.850     275.850 BONO   4,29

1993/07 COT. EXTERNAS 31 31     275.850     275.850 BONO   4,43

1993/08 COT. EXTERNAS 31 31     275.850     275.850 BONO   4,43

1993/09 COT. EXTERNAS 30 30     275.850     275.850 BONO   4,29

1993/10 COT. EXTERNAS 31 31     275.850     275.850 BONO   4,43

1993/11 COT. EXTERNAS 30 30     275.850     275.850 BONO   4,29
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1993/12 COT. EXTERNAS 31 31     275.850     275.850 BONO   4,43

1994/01 COT. EXTERNAS 31 31     399.150     399.150 BONO   4,43

1994/02 COT. EXTERNAS 28 28     399.150     399.150 BONO   4,00

1994/03 COT. EXTERNAS 31 31     500.000     500.000 BONO   4,43

1994/04 COT. EXTERNAS 30 30     500.000     500.000 BONO   4,29

1994/05 COT. EXTERNAS 31 31     500.000     500.000 BONO   4,43

1994/06 COT. EXTERNAS 30 30     500.000     500.000 BONO   4,29

1994/07 COT. EXTERNAS 31 31     500.000     500.000 BONO   4,43

1994/08 COT. EXTERNAS 31 31     500.000     500.000 BONO   4,43

1994/09 COT. EXTERNAS 30 30     500.000     500.000 BONO   4,29

1994/10 COT. EXTERNAS 31 31     500.000     500.000 BONO   4,43

1994/11 COT. EXTERNAS 30 30     500.000     500.000 BONO   4,29

1994/12 COT. EXTERNAS 31 31     500.000     500.000 BONO   4,43

1995/01 COT. EXTERNAS  8  8     500.000     500.000 BONO   1,14

1995/02 COT. EXTERNAS 28 28     710.000     710.000 BONO   4,00

1995/03 COT. EXTERNAS 31 31     650.000     650.000 BONO   4,43

1995/04 COT. EXTERNAS 30 30     650.000     650.000 BONO   4,29

1995/05 COT. EXTERNAS 31 31     650.000     650.000 BONO   4,43

1995/06 COT. EXTERNAS 30 30     650.000     650.000 BONO   4,29

1995/07 COT. EXTERNAS 31 31     650.000     650.000 BONO   4,43
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1995/08 COT. EXTERNAS 31 31     650.000     650.000 BONO   4,43

1995/09 COT. EXTERNAS 30 30     650.000     650.000 BONO   4,29

1995/10 COT. EXTERNAS 31 31     650.000     650.000 BONO   4,43

1995/11 COT. EXTERNAS 30 30     650.000     650.000 BONO   4,29

1995/12 COT. EXTERNAS 31 31     650.000     650.000 BONO   4,43

1996/01 COT. EXTERNAS 31 31     780.000     780.000 BONO   4,43

1996/02 COT. EXTERNAS 29 29     780.000     780.000 BONO   4,14

1996/03 COT. EXTERNAS 31 31     780.000     780.000 BONO   4,43

1996/04 COT. EXTERNAS 30 30     800.000     800.000 BONO   4,29

1996/05 COT. EXTERNAS 31 31     800.000     800.000 BONO   4,43

1996/06 COT. EXTERNAS 30 30     800.000     800.000 BONO   4,29

1996/07 COT. EXTERNAS 31 31     800.000     800.000 BONO   4,43

1996/08 COT. EXTERNAS 31 31     800.000     800.000 BONO   4,43

1996/09 COT. EXTERNAS 30 30     800.000     800.000 BONO   4,29

1996/10 COT. EXTERNAS 31 31     800.000     800.000 BONO   4,43

1996/11 COT. EXTERNAS 30 30     800.000     800.000 BONO   4,29

1996/12 COT. EXTERNAS 31 31     800.000     800.000 BONO   4,43

1997/01 COT. EXTERNAS 31 31     953.000     953.000 BONO   4,43

1997/02 COT. EXTERNAS 28 28   1.000.000   1.000.000 BONO   4,00

1997/03 COT. EXTERNAS 31 31   1.000.000   1.000.000 BONO   4,43
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1997/04 COT. EXTERNAS 30 30   1.000.000   1.000.000 BONO   4,29

1997/05 COT. EXTERNAS 31 31   1.000.000   1.000.000 BONO   4,43

1997/06 COT. EXTERNAS 30 30   1.000.000   1.000.000 BONO   4,29

1997/07 COT. EXTERNAS 31 31   1.000.000   1.000.000 BONO   4,43

1997/08 COT. EXTERNAS 31 31   1.000.000   1.000.000 BONO   4,43

1997/09 COT. EXTERNAS 30 30   1.000.000   1.000.000 BONO   4,29

1997/10 COT. EXTERNAS 31 31   1.000.000   1.000.000 BONO   4,43

1997/11 COT. EXTERNAS 30 30   1.000.000   1.000.000 BONO   4,29

1997/12 COT. EXTERNAS 31 31   1.000.000   1.000.000 BONO   4,43

1998/01 COT. EXTERNAS 31 31   1.000.000   1.000.000 BONO   4,43

1998/02 COT. EXTERNAS 28 28   1.000.000   1.000.000 BONO   4,00

1998/03 COT. EXTERNAS 31 31   1.000.000   1.000.000 BONO   4,43

1998/04 COT. EXTERNAS 12 12   1.860.000   1.860.000 BONO   1,71

1998/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.260.000   1.260.000 COT. DEL MISMO FON 1998/07/10   4,29  830011670 COPSERVIR LTDA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.260.000   1.260.000 COT. DEL MISMO FON 1998/08/10   4,29  830011670 COPSERVIR LTDA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.260.000   1.260.000 COT. DEL MISMO FON 1998/09/10   4,29  830011670 COPSERVIR LTDA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.260.000   1.260.000 COT. DEL MISMO FON 1998/10/09   4,29  830011670 COPSERVIR LTDA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.260.000   1.260.000 COT. DEL MISMO FON 1998/11/10   4,29  830011670 COPSERVIR LTDA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/09 COT. FONDO ACTUAL 15 15     500.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2002/09/30   2,14 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/03 COT. FONDO ACTUAL 28 28     840.000     900.000 COT. DEL MISMO FON 2004/03/31   4,00 .  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2004/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     900.000     900.000 COT. DEL MISMO FON 2004/05/10   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     900.000     900.000 COT. DEL MISMO FON 2004/06/07   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     900.000     900.000 COT. DEL MISMO FON 2004/07/09   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     900.000     900.000 COT. DEL MISMO FON 2004/08/09   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     900.000     900.000 COT. DEL MISMO FON 2004/09/08   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2004/10/07   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2004/11/05   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2004/12/09   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2005/01/11   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2005/02/08   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2005/03/07   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2005/04/07   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2005/05/06   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2005/06/08   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2005/07/11   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2005/08/08   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2005/09/07   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2005/10/07   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2005/11/09   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2005/12/09   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2005/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2006/01/10   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2006/02/08   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2006/03/08   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2006/04/10   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2006/05/09   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2006/06/08   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2006/07/11   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2006/08/09   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2006/09/08   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2006/10/09   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2006/11/09   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2006/12/12   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2007/01/09   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.066.000   1.066.000 COT. DEL MISMO FON 2007/02/08   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.133.000   1.133.000 COT. DEL MISMO FON 2007/03/08   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.133.000   1.133.000 COT. DEL MISMO FON 2007/04/11   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.133.000   1.133.000 COT. DEL MISMO FON 2007/05/09   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.133.000   1.133.000 COT. DEL MISMO FON 2007/06/08   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.133.000   1.133.000 COT. DEL MISMO FON 2007/07/13   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.133.000   1.133.000 COT. DEL MISMO FON 2007/08/16   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2007/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.133.000   1.133.000 COT. DEL MISMO FON 2007/09/12   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.133.000   1.133.000 COT. DEL MISMO FON 2007/10/17   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.133.000   1.133.000 COT. DEL MISMO FON 2007/11/20   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.133.000   1.133.000 COT. DEL MISMO FON 2007/12/17   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.133.000   1.133.000 COT. DEL MISMO FON 2008/01/21   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.133.000   1.133.000 COT. DEL MISMO FON 2008/02/19   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.262.000   1.262.000 COT. DEL MISMO FON 2008/03/17   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.197.000   1.197.000 COT. DEL MISMO FON 2008/04/07   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.197.000   1.197.000 COT. DEL MISMO FON 2008/05/21   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.197.000   1.197.000 COT. DEL MISMO FON 2008/06/12   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.197.000   1.197.000 COT. DEL MISMO FON 2008/07/16   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.197.000   1.197.000 COT. DEL MISMO FON 2008/08/20   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.197.000   1.197.000 COT. DEL MISMO FON 2008/09/16   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.197.000   1.197.000 COT. DEL MISMO FON 2008/10/21   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.197.000   1.197.000 COT. DEL MISMO FON 2008/11/21   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.197.000   1.197.000 COT. DEL MISMO FON 2008/12/12   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.197.000   1.197.000 COT. DEL MISMO FON 2009/01/15   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.289.000   1.289.000 COT. DEL MISMO FON 2009/02/18   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.289.000   1.289.000 COT. DEL MISMO FON 2009/03/16   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.289.000   1.289.000 COT. DEL MISMO FON 2009/04/15   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2009/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.289.000   1.289.000 COT. DEL MISMO FON 2009/05/15   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.289.000   1.289.000 COT. DEL MISMO FON 2009/06/17   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.289.000   1.289.000 COT. DEL MISMO FON 2009/07/13   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.289.000   1.289.000 COT. DEL MISMO FON 2009/08/19   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.289.000   1.289.000 COT. DEL MISMO FON 2009/09/16   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.289.000   1.289.000 COT. DEL MISMO FON 2009/10/19   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.289.000   1.289.000 COT. DEL MISMO FON 2009/11/19   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.289.000   1.289.000 COT. DEL MISMO FON 2009/12/16   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.289.000   1.289.000 COT. DEL MISMO FON 2010/01/19   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.315.000   1.315.000 COT. DEL MISMO FON 2010/02/16   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.315.000   1.315.000 COT. DEL MISMO FON 2010/03/12   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.315.000   1.315.000 COT. DEL MISMO FON 2010/04/21   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.315.000   1.315.000 COT. DEL MISMO FON 2010/05/11   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.315.000   1.315.000 COT. DEL MISMO FON 2010/06/16   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.315.000   1.315.000 COT. DEL MISMO FON 2010/07/21   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.315.000   1.315.000 COT. DEL MISMO FON 2010/08/17   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.315.000   1.315.000 COT. DEL MISMO FON 2010/09/16   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.315.000   1.315.000 COT. DEL MISMO FON 2010/10/19   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.315.000   1.315.000 COT. DEL MISMO FON 2010/11/03   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.315.000   1.315.000 COT. DEL MISMO FON 2010/12/02   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2010/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.315.000   1.315.000 COT. DEL MISMO FON 2011/01/04   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.356.000   1.356.000 COT. DEL MISMO FON 2011/02/02   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.356.000   1.356.000 COT. DEL MISMO FON 2011/03/02   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.356.000   1.356.000 COT. DEL MISMO FON 2011/04/05   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.356.000   1.356.000 COT. DEL MISMO FON 2011/05/04   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.356.000   1.356.000 COT. DEL MISMO FON 2011/06/03   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.356.000   1.356.000 COT. DEL MISMO FON 2011/07/05   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/07 COT. FONDO ACTUAL 17 30   1.200.000   2.357.017 COT. DEL MISMO FON 2011/08/02   4,29  860001311 DROMAYOR BOGOTA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2011/09/06   4,29  800256132 APLICACIONES IN  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2011/10/07   4,29  800256132 APLICACIONES IN  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2011/11/11   4,29  800256132 APLICACIONES IN  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/11 COT. FONDO ACTUAL 25 25     833.000     999.600 COT. DEL MISMO FON 2011/12/09   3,57  800256132 APLICACIONES IN  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     566.875     566.875 COT. DEL MISMO FON 2012/04/02   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     566.875     566.875 COT. DEL MISMO FON 2012/04/30   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     566.875     566.875 COT. DEL MISMO FON 2012/06/04   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     566.875     566.875 COT. DEL MISMO FON 2012/07/04   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.500.000   1.500.000 COT. DEL MISMO FON 2012/09/12   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.500.000   1.500.000 COT. DEL MISMO FON 2012/10/10   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.500.000   1.500.000 COT. DEL MISMO FON 2012/11/14   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.500.000   1.500.000 COT. DEL MISMO FON 2012/12/11   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2012/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.500.000   1.500.000 COT. DEL MISMO FON 2013/01/10   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2013/02/12   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2013/03/12   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2013/04/10   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2013/05/14   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2013/06/11   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2013/07/09   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.508.000   1.508.000 COT. DEL MISMO FON 2013/08/12   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2013/09/11   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2013/10/10   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2013/11/13   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2013/12/11   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2014/01/09   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2014/02/13   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2014/03/13   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.560.000   1.560.000 COT. DEL MISMO FON 2014/04/07   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.841.000   1.841.000 COT. DEL MISMO FON 2014/05/14   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.631.000   1.631.000 COT. DEL MISMO FON 2014/06/12   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.631.000   1.631.000 COT. DEL MISMO FON 2014/07/11   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/07 COT. FONDO ACTUAL 15 15     634.000   1.268.000 COT. DEL MISMO FON 2014/08/13   2,14  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2014/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.268.000   1.268.000 COT. DEL MISMO FON 2014/09/08   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.268.000   1.268.000 COT. DEL MISMO FON 2014/10/10   4,29  900478599 PHARMASALUDERO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.268.000   1.268.000 COT. DEL MISMO FON 2014/11/04   4,29  890208788 UNION DE DROGUI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.268.000   1.268.000 COT. DEL MISMO FON 2014/12/10   4,29  890208788 UNION DE DROGUI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.268.000   1.268.000 COT. DEL MISMO FON 2015/01/13   4,29  890208788 UNION DE DROGUI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.326.000   1.326.000 COT. DEL MISMO FON 2015/02/11   4,29  890208788 UNION DE DROGUI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.326.000   1.326.000 COT. DEL MISMO FON 2015/03/10   4,29  890208788 UNION DE DROGUI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/03 COT. FONDO ACTUAL 28 28   2.258.000   2.419.286 COT. DEL MISMO FON 2015/04/15   4,00  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.492.000   2.492.000 COT. DEL MISMO FON 2015/05/12   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.492.000   2.492.000 COT. DEL MISMO FON 2015/06/10   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.663.000   1.663.000 COT. DEL MISMO FON 2015/07/08   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.822.000   1.822.000 COT. DEL MISMO FON 2015/08/13   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.116.000   2.116.000 COT. DEL MISMO FON 2015/09/10   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.829.000   1.829.000 COT. DEL MISMO FON 2015/10/09   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.264.000   2.264.000 COT. DEL MISMO FON 2015/11/09   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.366.000   2.366.000 COT. DEL MISMO FON 2015/12/11   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.864.000   1.864.000 COT. DEL MISMO FON 2016/01/12   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.177.000   2.177.000 COT. DEL MISMO FON 2016/02/10   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.009.000   2.009.000 COT. DEL MISMO FON 2016/03/09   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.085.000   2.085.000 COT. DEL MISMO FON 2016/04/12   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2016/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.779.000   1.779.000 COT. DEL MISMO FON 2016/05/12   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.920.000   1.920.000 COT. DEL MISMO FON 2016/06/13   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.907.000   1.907.000 COT. DEL MISMO FON 2016/07/13   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.319.000   2.319.000 COT. DEL MISMO FON 2016/08/10   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.331.000   2.331.000 COT. DEL MISMO FON 2016/09/12   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.984.000   1.984.000 COT. DEL MISMO FON 2016/10/12   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.155.000   2.155.000 COT. DEL MISMO FON 2016/11/11   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.157.000   2.157.000 COT. DEL MISMO FON 2016/12/13   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.863.000   1.863.000 COT. DEL MISMO FON 2017/01/12   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.241.000   2.241.000 COT. DEL MISMO FON 2017/02/09   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.457.000   2.457.000 COT. DEL MISMO FON 2017/02/28   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.536.923   2.536.923 COT. DEL MISMO FON 2017/04/25   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.590.633   2.590.633 COT. DEL MISMO FON 2017/05/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.885.774   1.885.774 COT. DEL MISMO FON 2017/06/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.885.774   1.885.774 COT. DEL MISMO FON 2017/07/24   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.325.205   2.325.205 COT. DEL MISMO FON 2017/08/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.500.977   2.500.977 COT. DEL MISMO FON 2017/09/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.500.977   2.500.977 COT. DEL MISMO FON 2017/10/23   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.325.205   2.325.205 COT. DEL MISMO FON 2017/11/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.500.977   2.500.977 COT. DEL MISMO FON 2017/12/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2017/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.764.636   2.764.636 COT. DEL MISMO FON 2018/01/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.821.162   2.821.162 COT. DEL MISMO FON 2018/02/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.965.176   2.965.176 COT. DEL MISMO FON 2018/03/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.756.980   2.756.980 COT. DEL MISMO FON 2018/04/16   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.212.729   3.212.729 COT. DEL MISMO FON 2018/05/18   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.522.545   3.522.545 COT. DEL MISMO FON 2018/06/18   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.939.949   2.939.949 COT. DEL MISMO FON 2018/07/18   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.775.084   2.775.084 COT. DEL MISMO FON 2018/08/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.187.881   2.187.881 COT. DEL MISMO FON 2018/09/18   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.775.084   2.775.084 COT. DEL MISMO FON 2018/10/19   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.734.350   2.734.350 COT. DEL MISMO FON 2018/11/19   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.260.930   2.260.930 COT. DEL MISMO FON 2018/12/10   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.259.120   2.259.120 COT. DEL MISMO FON 2019/01/17   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.370.499   2.370.499 COT. DEL MISMO FON 2019/02/20   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.304.549   3.304.549 COT. DEL MISMO FON 2019/03/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.449.818   2.449.818 COT. DEL MISMO FON 2019/04/23   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.336.795   3.336.795 COT. DEL MISMO FON 2019/05/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.025.241   3.025.241 COT. DEL MISMO FON 2019/06/25   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.464.553   3.464.553 COT. DEL MISMO FON 2019/07/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.703.775   2.703.775 COT. DEL MISMO FON 2019/08/23   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2019/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.411.584   2.411.584 COT. DEL MISMO FON 2019/09/20   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.326.478   2.326.478 COT. DEL MISMO FON 2019/10/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.838.572   2.838.572 COT. DEL MISMO FON 2019/11/25   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.876.662   2.876.662 COT. DEL MISMO FON 2019/12/18   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.042.799   3.042.799 COT. DEL MISMO FON 2020/01/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.691.854   2.691.854 COT. DEL MISMO FON 2020/02/19   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.145.460   3.145.460 COT. DEL MISMO FON 2020/03/19   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.138.001   3.138.001 COT. DEL MISMO FON 2020/04/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.928.138   2.928.138 COT. DEL MISMO FON 2020/05/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.256.686   2.256.686 COT. DEL MISMO FON 2020/06/16   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.747.743   2.747.743 COT. DEL MISMO FON 2020/07/13   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.488.035   2.488.035 COT. DEL MISMO FON 2020/08/14   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.502.606   2.502.606 COT. DEL MISMO FON 2020/09/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.261.701   2.261.701 COT. DEL MISMO FON 2020/10/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.791.016   2.791.016 COT. DEL MISMO FON 2020/11/23   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.542.600   3.542.600 COT. DEL MISMO FON 2020/12/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.527.306   3.527.306 COT. DEL MISMO FON 2021/01/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.276.774   3.276.774 COT. DEL MISMO FON 2021/02/18   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.175.122   3.175.122 COT. DEL MISMO FON 2021/03/18   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.568.826   2.568.826 COT. DEL MISMO FON 2021/04/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2021/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.587.543   2.587.543 COT. DEL MISMO FON 2021/05/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.448.725   2.448.725 COT. DEL MISMO FON 2021/06/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.280.029   3.280.029 COT. DEL MISMO FON 2021/07/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.520.876   3.520.876 COT. DEL MISMO FON 2021/08/23   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.525.958   3.525.958 COT. DEL MISMO FON 2021/09/20   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.342.772   2.342.772 COT. DEL MISMO FON 2021/10/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.771.571   2.771.571 COT. DEL MISMO FON 2021/11/22   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.643.921   2.643.921 COT. DEL MISMO FON 2021/12/20   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.197.818   3.197.818 COT. DEL MISMO FON 2022/01/21   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.348.077   3.348.077 COT. DEL MISMO FON 2022/02/18   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.502.002   3.502.002 COT. DEL MISMO FON 2022/03/18   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.607.098   2.607.098 COT. DEL MISMO FON 2022/04/20   4,29  891409291 EVE DISTRIBUCIO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.222.000   2.222.000 COT. DEL MISMO FON 2022/05/05   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.454.082   3.454.082 COT. DEL MISMO FON 2022/06/08   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.467.000   4.467.000 COT. DEL MISMO FON 2022/07/08   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.678.000   4.678.000 COT. DEL MISMO FON 2022/08/09   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.747.000   3.747.000 COT. DEL MISMO FON 2022/09/13   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.424.082   4.424.082 COT. DEL MISMO FON 2022/10/11   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.454.082   3.454.082 COT. DEL MISMO FON 2022/11/10   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.025.339   4.025.339 COT. DEL MISMO FON 2022/12/09   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2022/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.713.415   2.713.415 COT. DEL MISMO FON 2023/01/06   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.746.082   3.746.082 COT. DEL MISMO FON 2023/02/09   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.184.000   4.184.000 COT. DEL MISMO FON 2023/03/09   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.746.082   3.746.082 COT. DEL MISMO FON 2023/04/11   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.357.082   4.357.082 COT. DEL MISMO FON 2023/05/09   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.620.000   5.620.000 COT. DEL MISMO FON 2023/06/08   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.725.000   4.725.000 COT. DEL MISMO FON 2023/07/10   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.725.000   4.725.000 COT. DEL MISMO FON 2023/08/09   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.987.500   2.987.500 COT. DEL MISMO FON 2023/09/07   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.395.833   2.395.833 COT. DEL MISMO FON 2023/10/06   4,29  800149695 DROGUERIAS Y FA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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1991/08 31

1991/09 30

1998/05 31

1998/11 30

1998/12 31

1999/01 31

1999/02 28

1999/03 31

1999/04 30

1999/05 31

1999/06 30

1999/07 31

1999/08 31

1999/09 30

1999/10 31

1999/11 30

1999/12 31

2000/01 31

2000/02 29

2000/03 31

2000/04 30

2000/05 31

2000/06 30

2000/07 31

2000/08 31

2000/09 30

2000/10 31

2000/11 30

2000/12 31

2001/01 31

2001/02 28

2001/03 31

2001/04 30

Detalle de Periodos Faltantes:

Período Desde Número de DíasPeríodo Hasta Número de Semanas



2001/05 31

2001/06 30

2001/07 31

2001/08 31

2001/09 30

2001/10 31

2001/11 30

2001/12 31

2002/01 31

2002/02 28

2002/03 31

2002/04 30

2002/05 31

2002/06 30

2002/07 31

2002/08 31

2002/10 31

2002/11 30

2002/12 31

2003/01 31

2003/02 28

2003/03 31

2003/04 30

2003/05 31

2003/06 30

2003/07 31

2003/08 31

2003/09 30

2003/10 31

2003/11 30

2003/12 31

2004/01 31

2004/02 29

2011/12 31

2012/01 31

2012/02 29

2012/03 31



   Firma de Aceptación del Afiliado    Firma de Empleado que Asesora



 

 “Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del Defensor del Consumidor Financiero están las 
de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y 
peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor 
del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: (defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en 
Bogotá; Tel.: (601) 213 13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.” 
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 “Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del Defensor del Consumidor Financiero están las 
de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y 
peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor 
del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: (defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en 
Bogotá; Tel.: (601) 213 13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.” 

 
 
 

 
 

 

  
¿Qué es el Bono Pensional? 

El Bono Pensional es un título valor que representa en tiempo y dinero los aportes que usted efectuó a Colpensiones –antes ISS-, cajas o empresas 
públicas y privadas reconocedoras de pensión, para el traslado a un fondo de pensiones como Colfondos. 
 
¿Quiénes tienen derecho al Bono Pensional? 
Las personas que hayan cotizado por lo menos 150 semanas (3 años) o más, al ISS, cajas o fondos del sector público. También las personas que hayan 
laborado en entidades reconocedoras de pensiones tanto del sector público como privado.  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

1. ASUNTO. 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de amparo constitucional 

propuesta por Ana María del Pilar Linares Castro mediante apoderado 

judicial, contra Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Colfondos 

S.A., en adelante, Colfondos S.A., por la presunta vulneración de su derecho 

fundamental de petición. 

 

2. ANTECEDENTES. 

 

Indicó la parte accionante que el 19 de septiembre de 2023 solicitó a la 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Colfondos S.A. copia de 

distintas piezas documentales conformadas en el contexto de la afiliación y 

traslado de fondo de pensiones que efectuó desde Colpensiones, 

igualmente, respecto de información y entrega de formulario de afiliación, 

certificados de afiliación e historia laboral actualizada con todas las 

cotizaciones; que efectúen una proyección de la mesada pensional y 

finalmente, que el Fondo de Pensiones declare ineficaz y dejar sin efecto el 

traslado de la afiliación comunicándole a Colpensiones que continúa 

vigente la afiliación de Ana María del Pilar Linares Castro trasladándole el 

capital acumulado a esta última entidad.           

 

Señaló que, a la fecha de presentación de la acción de tutela, no ha 

recibido respuesta a su solicitud, y, por esa razón, requiere que se tutele su 

derecho fundamental de petición, y se ordene al accionado Colfondos S.A. 

que emitan respuesta de fondo a la petición. 

 

 

REFERENCIA  

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA  

DEMANDANTE ANA MARÍA DEL PILAR LINARES CASTRO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN 41001-40-03-004-2023-00782-00 
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3. TRÁMITE PROCESAL. 

 

Reunidos los requisitos de ley, se dispuso su tramitación, teniendo como 

pruebas las aportadas por la accionante y las que a su turno aportase la parte 

accionada. 

 

Colfondos S.A. informó que no es cierto lo manifestado por la accionante, 

toda vez que emitió respuesta al derecho de petición el 24 de octubre de 

2023, mediante correo electrónico. 

 

Indicó que la solicitud frente a que se declare la ineficacia del traslado y en 

consecuencia comunicarle a Colpensiones realizando el traslado del capital 

a ese Fondo, no puede ser atendido con ocasión a que existen mecanismos 

ordinarios que permite al accionante satisfacer su pretensión. 

 

Que, respecto a la copia del formulario de afiliación y certificación de la 

proyección del valor de la mesada pensional, se atendió el 08 de febrero del 

presente año, como también, que con posterioridad le envió el pasado 22 de 

agosto, la historia laboral para bono pensional, reporte de semanas cotizadas 

con Colfondos S.A. y el reporte de semanas cotizadas con el régimen privado 

de pensiones, por lo que considera que la acción de tutela carece de objeto 

para su continuidad por haberse configurado un hecho superado. 

 

Cumplido como está el artículo 15 del Decreto 2591 de 1991, y contando con 

la prueba documental visible en el expediente; es el momento para tomar 

una decisión respecto de los hechos denunciados por la parte accionante 

que han dado origen a la presente acción de tutela, teniendo en cuenta las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

4. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Corresponde definir si, ¿Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 

Colfondos S.A., emitió respuesta admisible a las peticiones que le presentó 

Ana María del Pilar Linares Castro?  

 

En primer lugar, se ha de indicar que la Constitución Política establece en su 

artículo 86 que toda persona puede promover acción de tutela, cuando 

considere que sus derechos fundamentales han sido vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad o de los 

particulares en los casos definidos en la ley. 

 

Pese a lo anterior, el inciso 3º del artículo 86 constitucional, prevé que la 

solicitud de amparo, procederá cuando el afectado no disponga de otro 



Rad. 41001-40-03-004-2023-00782-00 
Derecho fundamental de petición 

 

3 

medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable, siendo esta una excepción a 

la regla general. 

 

Así mismo, el numeral 1º, del artículo 6º, del Decreto 2591 de 1991, sujeta la 

acción de tutela al principio de subsidiariedad, al señalar que aquella será 

improcedente siempre que existan “otros recursos o medios de defensa 

judiciales”, salvo que los mismos, atendiendo las circunstancias del caso 

concreto, sean ineficaces para enfrentar la amenaza o la vulneración a los 

derechos fundamentales.  

 

Tratándose del derecho fundamental de petición, el ordenamiento jurídico 

colombiano no se encuentra dotado de una acción especial mediante la 

cual se salvaguarde, ello hace procedente la acción de tutela cuando un 

ciudadano advierta desatendida o eludida su solicitud elevada ante la 

administración pública o ante un particular de los que se encuentran 

precisados a responder. 

 

El derecho de petición se encuentra reconocido de forma expresa en el 

artículo 23 de la Constitución Política, respecto al cual la Corte Constitucional 

ha tenido la oportunidad de pronunciarse en reiterada jurisprudencia, para 

explicar que además de la posibilidad de acudir ante la administración o en 

ciertos casos ante los particulares para elevar solicitudes respetuosas, 

comprende el derecho a obtener una respuesta oportuna y a que en la misma 

se resuelva de fondo sobre la solicitud presentada. 

 

Es así, que la Corte Constitucional en Sentencia C-007 de 2017 al referirse al 

derecho de petición, señaló que los elementos de su núcleo esencial son los 

siguientes: 

 

“(i)      La pronta resolución constituye una obligación de las autoridades y los 

particulares de responder las solicitudes presentadas por las personas en 

el menor plazo posible, sin que se exceda el tiempo legal establecido 

para el efecto, esto es, por regla general, 15 días hábiles   

 

(ii)      (…) La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las 

autoridades y los particulares de responder materialmente a las 

peticiones realizadas. Según esta Corte, para que no se vulnere el 

derecho fundamental de petición, la respuesta debe observar las 

siguientes condiciones: a) claridad, esto es que la misma sea inteligible 

y que contenga argumentos de fácil comprensión; b) precisión, de 

manera que la respuesta atienda directamente a lo solicitado por el 

ciudadano y que se excluya toda información impertinente y que 

conlleve a respuestas evasivas o elusivas; c) congruencia, que hace 

referencia a que la respuesta esté conforme con lo solicitado; y por 
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último, d) consecuencia en relación con el trámite dentro del cual la 

solicitud es presentada”. 

 

Ahora bien, este Tribunal ha aclarado que la resolución de la solicitud 

no implica otorgar lo pedido por el interesado, en tanto, existe una 

diferencia entre el derecho de petición y el derecho a obtener lo 

pedido. En efecto, la sentencia C-510 de 2004, indicó que “el derecho 

de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se decide 

propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide 

por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo 

invocado ante la administración para la adjudicación de un baldío, el 

registro de una marca, o el pago de una obligación a cargo de la 

administración”. Así, el ámbito de protección constitucional de la 

petición se circunscribe al derecho a la solicitud y a tener una 

contestación para la misma, en ningún caso implica otorgar la materia 

de la solicitud como tal. 

 

(iii)    La notificación de la decisión atiende a la necesidad de poner al 

ciudadano en conocimiento de la decisión proferida por las 

autoridades, ya que lo contrario, implicaría la desprotección del 

derecho de petición.” 

 

Ahora, respecto a la procedencia de la acción de tutela contra particulares, 

la Corte Constitucional en la sentencia T-103 de 2019, ha decantado lo 

siguiente:  

 

“En lo que tiene que ver con la legitimación por pasiva, el citado artículo 

86 constitucional, señala en su quinto inciso que la acción de tutela será 

procedente contra particulares (i) si estos están encargados de la 

prestación de servicios públicos; (ii) si su conducta afecta grave y 

directamente el interés colectivo; o (iii) respecto de quienes el solicitante 

se halle en estado de subordinación o indefensión. Además, advierte que 

la “Ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede 

contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o 

cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o 

respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o 

indefensión”, mandato que se concretó con el Decreto 2591 de 1991, que 

en su artículo 42 regula nueve supuestos en los que se puede interponer 

una acción de tutela contra particulares. 

 

“Así pues, la Ley 1755 de 2015 establece que las peticiones ante 

particulares se rigen por las mismas reglas generales de aquellas dirigidas 

a las autoridades, consagradas en el Capítulo I de la citada norma, que 

entre otros, señala que la petición puede ser presentada verbalmente, por 
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escrito o por cualquier medio idóneo, y que el particular debe respetar los 

términos de respuesta según lo dispuesto en el artículo 14 de la misma. (…) 

 

(…)En suma, con la entrada en vigencia de la Ley 1755 de 2015, es 

posible  presentar derecho de petición ante particulares siempre que estos 

(i) presten servicios públicos o cuando estén encargados de ejercer 

funciones públicas; (ii) se trate de organizaciones privadas con o sin 

personería jurídica si lo que se busca es garantizar otros derechos 

fundamentales -diferentes al derecho de petición- y (iii) sin importar si se 

trata de una persona natural o jurídica, cuando exista subordinación, 

indefensión o posición dominante”.  

 

En el caso que nos ocupa, observamos en el expediente de tutela, que la 

parte accionante a través del canal digital – plataforma virtual, presentó 

petición el 19 de septiembre de 2023, ante Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías Colfondos S.A., con seis solicitudes relacionadas con 

copia de distintas piezas documentales, entre ellas, la afiliación y traslado de 

fondo de pensiones que efectuó con el accionado Colfondos S.A., 

igualmente, respecto de información y entrega del formulario de afiliación, 

certificados de afiliación e historia laboral actualizada con todas las 

cotizaciones; que efectúen una proyección de la mesada pensional y 

finalmente que el Fondo de Pensiones declare ineficaz y sin efecto el traslado 

de la afiliación comunicándole a Colpensiones que continua vigente la 

afiliación de Ana María del Pilar Linares Castro trasladándole el capital 

acumulado a esta última entidad.           

 

Colfondos S.A. dentro de la presente acción de tutela, manifestó que 

procedió a emitir respuesta durante los días 08 de febrero y 22 de agosto de 

2023, pronunciándose sobre tres puntos de los cinco contenidos en la petición, 

siendo los numerales (3 al 5), refiriendo ser lo siguiente: “(…) 

 

    
… 



Rad. 41001-40-03-004-2023-00782-00 
Derecho fundamental de petición 

 

6 

    ”. 

Sin embargo, respecto a los puntos primero y segundo, la parte accionada 

manifestó que: “…Sea preciso indicar que las solicitudes 1 y 2 no pueden ser 

atendidas por Colfondos, ya que son potestativas de esta, en tanto las 

pretensiones del accionante, sin lugar a duda, implican la existencia de un 

conflicto jurídico que no puede ser dilucidado por Colfondos o un juez de 

tutela, para ello, existen mecanismos ordinarios que permitan al accionante 

satisfacer su pretensión”, y frente a los puntos tres al cinco señalo: “(…) 

atentamente le estamos enviando ( su historia laboral para bono pensional, 

reporte de semanas cotizadas con Colfondos, Reporte de semanas cotizadas 

con el régimen privado de pensiones”)  

 

Al respecto, en las respuestas emitidas se evidencia reiterativa la peticionada 

en su repuesta cuando le indica a la peticionaria: “(…) una vez revisada la 

documentación adjunta, le agradecemos hacernos llegar los soportes 

firmados de acuerdo a instrucciones entregadas por nuestro representantes 

de servicio…”, justificaciones que resultan imprecisas, puesto que no se define 

el propósito de la documentación requerida y frente a algunas solicitudes no 

tienen relación, esto es, la disposición o no de la información y documentación 

requerida, toda vez que la accionante en su petición también solicitaba:   
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Ahora bien, Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Colfondos S.A., 

por su parte, no acreditó haber comunicado el 24 de octubre de 2023, la 

respuesta que emitió y allegó a este expediente de tutela, lo cual comporta 

el desconocimiento del derecho fundamental de petición, como quiera que 

la satisfacción del derecho fundamental de petición solo se concreta cuando 

se comunica la contestación al solicitante, y tratándose de una formalidad, 

esta no se suple con el enteramiento a través de esta actuación, puesto que 

la superación del hecho denunciado debe ocurrir de forma externa al trámite 

de la acción. 

 

En suma, de acuerdo con el artículo 17 del C.P.A.C.A., por tratarse de 

peticiones de documentos y de información, que no se resolvieron dentro de 

10 días, la accionada Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 

Colfondos S.A. está incumpliendo con su deber legal, toda vez, que como 

entidad privada encargada de administrar recursos de la seguridad social, 

está obligada a responder en atención a su posición dominante. 

 

En este punto, es importante resaltar que la respuesta a la petición no implica 

que la entidad o la persona a la que se acude deba acceder a la solicitud 

como tal, pues el ámbito de protección constitucional se circunscribe al 

derecho a presentar la solicitud y a obtener respuesta de fondo. 

 

Así las cosas, no puede tenerse por superada la denuncia de afectación, 

como lo planteó la accionada Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías Colfondos S.A., en la medida en que no ha emitido un 

pronunciamiento claro y concreto sobre la solicitud radicada por Ana María 

del Pilar Linares Castro a través de apoderado judicial el 19 de septiembre de 

2023, contentivo de seis puntos a resolver, y, por lo tanto, emerge palmaria la 

vulneración al derecho fundamental de petición de la actora, lo cual amerita 
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la intervención extraordinaria del Juez Constitucional, con el fin de restablecer 

el goce efectivo de su garantía fundamental. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva, 

administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y por 

mandato constitucional, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de la parte 

accionante.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 

Colfondos S.A., que, en un término máximo de 48 horas siguientes a la 

notificación de esta providencia, por medio de su representante legal o quien 

haga sus veces, emita y comunique la respuesta de fondo de la petición 

presentada el 19 de septiembre de 2023, por Ana María del Pilar Linares 

Castro.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes por el medio más rápido y 

expedito que asegure su cumplimiento a más tardar el día siguiente de haber 

sido proferido (art. 30 del Decreto 2591 de 1991 concordante con el art. 5 del 

Decreto 306 de 1992). 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del fallo podrá ser impugnado sin perjuicio de su cumplimiento 

inmediato (art. 31 del Decreto 2591 de 1991). 

 

QUINTO: ORDENAR que se envíe el expediente al día siguiente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión, en caso de no ser impugnado este fallo, 

(Inciso 1 art. 31 del Decreto 2591 de 1991). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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